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-V .
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M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficiaL

¿Presidencia del Directorio Militar
'Jleal decreto creando el Colegio de 

huérfanos de los funcionarios per
tenecientes al Cuerpo pericial de 
Adiumas y disponiendo que la or-. 
ganización y  fucionamiento se ajus- 
te a lo prescrito en el Reglamento

^que se inserta Páginas 1114 a
 ̂ 1117.
©fro aprobando el proyecto de obras 

de reforma del alcantarillado inte'" 
rior y reparación de armaduras y 
cubiertas de la Prisión celular de 

-Valencia.—Página 1117. 
m  ros nombrando Vocales del Consejo 

de Administración del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de csta Cor
te a D. Manuel Alvarez de Toledo y  
^Samaniego y a D. Francisco Aúñez 
V Topete.—Página 1117.

'Otro rehabilitando en los honores de 
* Jefe de Administración^ con exen- 

ción de toda clase de derechos, que 
le fueron concedidos al tiempo de 

. Su jubilación, a I). Ignacio Olavide 
y  Carrera, Jefe de segundo grado 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y  Arqueólogos.—  
Página 1117.

Keal orden disponiendo se nombren y  
constituyan en Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas (Canarias) dos 

Comisiones de Saneamiento'^ en- 
' cargadas de los asuntos que se in
dican.—Páginas 1117 y  1118.

X)tra ampliando por seis meses el pla
zo concedido por el Real decreto de 
1.® de Diciembre de 1923 para po
der solicitar la legitimación de ro
turaciones arbUrarias a que se re
fiere el aludido Real decreto.—Pá
gina 1118. 

fOtra, resolviendo expediente incoado 
Con motivo de denuncia formulada

por el Auxiliar administrativo del 
Catastro de rústica en la provincia 
de Jaén D, Constantino de Juan y  
Lago.—Páginas 1118 a 1120.

Otra disponiendo que el Consejo de la 
Economía Nacional, con la coopera
ción de los Ministerios de Fomento 
y  Trabajo, Comercio e Industria* 
organice y  convoque para el 15 de 
Febrero próximo la Conferencia 
Nacional de la Minería", — Pági
na 1120.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre-

taria vaóante en el Juzgado de pri
mera instancia de Verin a D. Angel 
Martín Casadot Secretario judicial 
de Bande.—Páginas 1120 y  1121.

Marina.
Real orden circular disponiedo quede 

aulado, por haber sufrido extravío, 
el nombramiento de Sargento de In
fantería de Marina expedido a fa
vor de Amador Remonde Fernán
dez.—Página 1121.

Hacienda.

Real orden nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a plazas de L i
quidadores de la Contribución so
bre las utilidades de la riqueza mo- 
büiaria.—Página 1121.

Gobernación.

Real orden decloxando que es potes
tativo de S. M. e¿'REY (q. D. g.) la 
elección de las personas que consi
dere conveniente para comstituir las 
Juntas  ̂ provinciales y  locales de la 
''Lucha AníituberculoSa de Espa
ña", pero sin coartar las facultades 
que el artículo it) y el espíritu del 
Real decreto de 4 de Juriio dé 1924

conceden a S. M. la R e in a  (q. D , ; 
Página 1121. *

Otra concediendo la excedencia a don \ 
Julio Villacañas López, Aspirante^ j 
de segunda clase del Cuerpo de Vi^ 
güancia en la provincia de Barcê .̂ ' 
lona.-—Página 1121.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se amortice 

una plaza de Oficial de Administra-: 
ción de tercera clase, vacante por̂  
defunción de D, Antonio Bada So .̂ 
ler.—Página 112d.

Otra disponiendo se anuncie a con- 
■ curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Francés, va-, 
cante en el Instituto de Cabra. 
Página 1122.

Otra nombrando, en representación de 
la Dirección general del Instituto  < 
Geográfico, a los Ingenieros Geógra- ¡ 
fos D. Juan Cruz Conde, D, Eduar
do Torallas y D. José Alvarez Gue- * 
rra, este último como suplente, para 
foi'mar parte de la Comisión que ha ' 
de estudiar las bases a que haya de ■ 
ajusfarse la orgnización y  funcio^ 
naiento del Servicio de Aeronáutica ■ 
Militar.—Página 1^2.

Otra resolviendo las reclamaciones • 
presentadas contra lo lista única de 
opositoras a ingreso en el Magiste
rio Nacional, inserta en la G a c e t a  
del día 19 de Septiembre del o,ño ac^ 
tual.—Páginas 1122 y  1123. i

Administración centraL ■

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES,
E s t a d o . — Subsecretaría.— Cancillería. 

Anunciando que la Comisión de Go
bierno del Sarre ha comunicado su 
propósito de considerarse ligada al 
Convenio internacional relativo a la 
circulación de automóviles.—Pági-. 
na 1123.

Aiiuncícindo que la Gran Bretaña hé' 
comunicado la adhesión del Irak
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Convenio postal Universal, — Pági
na 1123.

Bección Colonial.—Anunciando haber 
sido adjudicado a la Sociedad cunó- 
nirna ''Naviera Colonial Española'''' 
el concurso relativo al sey^vicio ma- 
Titimo iiUermsidar en los: territo
rios españoles del Golfo ele Guinea^ 
Pá gána

gec'Ción de Gondercio. — Anunciando 
haber quedado concertado un Acuer- 
do para la aplicación y  ejecución 
reciproca del artículo 9.“ del Trata
do de 1865, firmado entre España 
y la República de El SaJmdoi\--Pá- 
gina 1124.

Asimt.GS contenciosos.—Anunciando el 
faXlechndento en el exlranjeim de 
ios súbditos e^-pañoles que se men-- 
donan,— Página 1124.

G ragm  y  Justic ia .—Ins-peccióii gone-^ 
Tal ele Prisiones.— FiectíficarAón a.l 
pliego ele condiciones de la suba-^ta 
convocada pava suministro de 7.400 
metros de retor de algodón, coii 
destino a las Enfermerías de la^ 
Prisiones,i inserto en la. CrAüETA déP 
día 4 del mes actual.— Página 11244

ífACrsHDA,-—Dirección general de Te- 
isorería y  Con-tabiliódA.-—Bisponien
do que el día 18 del actual se abra 
el pago de la. niensudíidad. corrien
te pena, las Clases pasivas, el día 20

PARTE O F ie M E

St Ik  el Reit Don Alfonso XIIÍ 
fq. D. g.)’, S. M. la R ein a  Doiia Yicto- 
r ia  Eugenia, S. A. R,.„ el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
de. la. Augusta- Real Eamilia,, co.ntinú-anp 
sin, novedad en su im portante saludd

para las Clases activas y Clero y  
el día 22 para el abono del material. 
Página 1124.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .̂— ^Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
CatedráUco ele Lengua francesa, va- 
cante en el Instituto de Cabra, —■ 
Página 1124.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.— Rectificación de las vacantes 
que figuran en la erden de esta D i
rección general, inserta en la G a c e 
t a  del día 13 de Noviembre último  
para su elección, en la forma pre
venida por las opositoras compren
didas en la Esta única elevoxla a de
fin itiva  por Real orden de 6 del mes 
actual.-^Pdgina 1124.

F o m e n t o .— D ire c c ió n  g e n e ra l  d e O b ra e  
pú]TAcBA. — Re ctí fie ación a ¡a Real 
orden de i O ¿le Noviembre últnno y 
relación que ¡a acompaña, insertas 
en la G a c e t a  del día 2  de Diciembre 
actual, relativas a l plan de repara- 
eión de carimteras con. firm es espe
ciales-— Pó¿gina 1125. ■

Gon strucción d e carreteras.—Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carretero^. — Página 1125.

Caminos Yecüiales,—Ápro5anílo la de
claración- de utüidael pública de los

caminos vecinales que sa mención 
nan.— Página 1126.

Sección de Pnevios.—-Autorizando a Id 
Sociedad "ILlueca y Compañía, en 
comandita'^ para instalar un A^ti-i 
llevo en la pdaya de NoAuret [Valen-: 
erw),.—Página; 1126. ' '

Idem a D. Vicente Noguehja iporto pard 
construir un  muro de defensa e î Id 
playa de Rodeiro, en el barrio del. 
Forte, de Cangas [Pontevedra^ 
Página 1127.

Adtjudicando definitivam ente a D. JoOr 
quin Ddviía la ejecución de Id̂ i 
obras comprendidas en el proyectó, 
de defensa de los lados Este y  Oeste 
del rmielle trayisverscR del piierio] 
de Jigo,— Página 1127.

Aguas. •— Accediendo a lo 'solicitado 
por la Sociedad Hidroeléctrica Ibé-^ 
rica, domiciliada en Bilbao, al objcA 
to de instalación de trashovdadoreé: 
para cruzar el río Artgón, en losî  
férmimos municipales que se indi-: 
acum— Página ............................ "

A n e x o  1 —  B -o l s a . - — S u b a s t a s . —  ̂A d - i  
MTNISTRACIÓN pmOVfNClAU. A d M I-]
NISTRACIÓN M U N IC JP A L . TlNUNGIOS;
B E  PREV IO  PAGO.

A n e x o  E d i c t o s . — ■ Gu á d r o s  e s -i

■ TADÍSTIGO-S.
A.NEXO 3 — T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  

de lo Givil.—Final del pliego 10.

MILI T i l

EXP'-OSIGIOK

SEnOR: Da in ínensa m nyoría de 
los o rganism os tan to  m ilita res có
mo civiles s e r í a n  preocupado, en 
a ten d er a. la. p recaria  situación  en 
que quedan en mnciio,s casos las 
fam ilias de los- em pleados fallecidos 
po r no logar éstos sino la  reaucida  
pensión  o torgada por el E stado, 
que puede ser nu la  cuando el fu n 
cionario  no lleva los años- de ¡servi
cios que la Ley señala . Bie abí nacen  
las Instituc iones creadas para  sub- 
vmnir a las necesidades de ca rác te r  
primordial, como son las de subsis- 
ieneia-y  educación de los liuérianos 
,Ü0  ̂ los funcionarios, con objeto de 
^.segurar el porven ir de aquellos y 
hacerles ú tiles a. la P a tria . El Cu-cr
ío  pericial de A duanas no debe s-c- 
gui-F exceptuado de esa tendencia 
nenero,;] Up previsión, que ten  solo ¡

beneficios h ab ría  de  re p o rta r  a ios 
fu nc ionario s y  a l Estadoy dando a 
aquéllos el estím ulo y lai tran q u ifi-  
dad de e sp ír itu  indispensa-ble al 
p en sar en el seguro m añ an a  de los 
i suyos, hafciéndoleis así g ra to s  cu an 
tos s a c r itc io s  les exiya el qumpíi^- 
m iento del deber, y recogiendo el 
E stado el provecho derivado de la 
cooperación in te lig en te  y e n tu s ia s ta  
de un organism o, al que está  enco
m endada u n a  ta n  delicada función 
como la que, desem peña al m en
cionado Cuerpo. ■

Ptcconocida adem ás por las n u e 
vas O rdenanzas de la R enta de 
A duanas que la partic ip ac ió n  de los 
funcionarios del Cuerpo en las m u l
ta s  y  recargos que se im pongan  en 
lo:e. despachos, se dentine exclusiva
m ente a las atenciones- del Colegio 
de H uérfanos de los m ism os, no 
cabe ya dem orar un solo m om ento 
la creación  de aquél, p a ra  que p u e
da- com enzar a luncronar y rend ir 
los bcneñcios que son anejos a ta -  
ICiS , E s t abl e ci mi en t os-.
. Por lo expuesto, el P residen te  in
terino  que suscribe, de acuerdo con 
el D irectorio  M ilitar, tiene el honor 
de som eter a la aprobación de Yues-- 
Ira  M ajestad  el ad jun to  proyecto de 
D ecreto.

I;Ia.driü, ■ 6 do D icicm bre do i 92'4.

SEÑOR.: .
A L. D  P, do Y hf.,

. AroTGl-ro Magvu y  F etiu.

REAL DECRETO
A p ro p u esta  del Jefe  del G obier

no, P residen te  del D irectorio  MiIi-< 
ta r, y de acuerdo' con éste,

YengO' en d ec re ta r lo s-rguiente: 
A rtículo único. Se crea, el Gó-̂  

le.gio de Huérfano,s de los funciona-^ 
rios pertenecien tes al Cuerpo Pe-^ 
ric ia l de AMuanas, cuya organiza-^ 
ció'n y funcionam iento  se a ju sta rá ' 
a lo p resc rito  en el ad jun to  Reglá^ 
mentó.. ..

Dado en Palacio a seis de Dáoiera-« 
b re  de mil novecientos- veinticuatro ,:

ALFONSO^
El Pi*egi(3étite in te r in o  del D irec to rio  MiXltaf,;

A n t o n io  M a g a z  y  P e r a

EEISLñM lilTO
'del ©cfegiO' cid BtsérfAiiGS dcí'

F e ric ía l do M-dyauas,

GAPITIJLQ-. PRIMSilQ

O.BJETO Y  REGURSOS GON QUE GUENaA 
p a r a  s u  SOSTENIM IENTO,. PEPcSONAS AF 
QUIENES ALCANZAN SU S BENEFICIOS' Y,'" 
APMINISTPV^GIÓN

-Artículo, i,^ E l Golegio tiene p.er, 
cbje-to prim ordial sostener y rcducai’; 
gratuitam ente los huérfanos de ambos' 
sexô S: que a su falleciniiento dejen loS' 
fundoiiarios del Guerpo- pericial, dé 
Aduanas, facilitáncloies los medios dé 
instrueción y culturci necesarios pai’á 
aaegurar su porvenir.

Artículo 2.'" GonstRuyen los recur
sos co n  q u e  c o n ta rá  el Golegtio pera 
su  s-osten im ien tO ' y c o n s e rv a c ió n :

a) E l im p o r te  d e  las' p a rtic ip acio -^ . 
nes q u e  p u e d a n  c o r re s p o n d e r  a io d o s
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l¿s fuiioiQnajios del Cuerpo en áas 
multas y recarg’os que se imp.oiig’an 
por faltas it}.glai:aentarias, con arreglo 
al artículo i r  y' ,5r del apé.n'dice ñ r  de 
las vigentes Ordenauzas d.e Aduanas.

b) ' Cualquier "o tro  recurso evlra- 
ordinario 'que pudiera arbitrarse, p re 
via. aprobación de la Superiorfdad.

c) Los donativos.
' I.as expresadas canltdades ingresa

rán  mensualrnente en el Banco de E s
para, con abono a la cuenta corriente 
q u e 'a l efecto ,se abrirá a nombre del 
Colegio de Huérfanos del Cuerpo pe
ricial de Aduanas.

Artículo '3d, Tendrán derecíio al 
d isfrute de los beneñcios deb Colegio 
los liuérianos de los funcionarios per
tenecientes al Cuerpo técnnco y peri
cial de Aduanas que hayan forinad-o d 
formen parte de las plantillas, del 
mismo. "

Artículo Iguales beneficios dis
fru tarán  los hijos de los funcionarios 
que se InutiLizasen física o intelec- 
taulmente durante el desempeño de su 
cargo, y siempre., que por los anos que 
n 0v e n d e s e rv i c i o n o d i s f r  í i 1. on , j ub i - 
lación, sea ésta inferior a 5.0Ü0 p.ese- 
tas o no posean bienes' de, fortuna que 
fe proporcionen una renta superior a 
dicha cantidad, a cuyo efecto .se h a - ’ 
rán  las infoTrñaciones/que sean pío- 
cisas, ha.sta acreditar.tsufícientemente 
que el fim cíonário de referencia no 
reúne ninguna de las expresadas con- 
diciones^ .

Artículo 5.® Para la vigilancia su
perior, régimen y administración del 
Colegio se nombrará un Consejo de 
Administraciidn, donoiciliaclo en Ma
drid y compuesto de un Presideníe, 
que será, el Director general del Cuer
po; un Yicepresiidente, cuyo nombra- 
mi entó recaerá en el Subdirector p ri
mero., y como Yocales’ dos Jefes de 
Administración,, 'dos de Negociado,, 
obrando uno de ellos como Tesorero, 
y un Oficial, elegidos por vota.G'.ón en- 
tre  el personal de la 'Drirección gene
ral del Ramo, actuando el •último co- 

• mo Secretario; estos cargos tendrán 
una duración de dos años, pudiondo 
ser reelegidos, y las vacantes-de éstos 
que se prodúzcan se. cubrirán segui
damente.

Artículo A® E l Consejo de A.aml-' 
nistración podrá reunirse cuantas ve
ces lo considere preciso el Presiden
te, o a petición de cuatro individuos 
del mismo, siendo' obligatoria da re
unión una'vez al-mus, cuando menos, 
y para que sus acuercios sean ejecu
tivos será preciso que hayán asistido 
a la reunión la mitad más uno de' los 
que la componen, decidiendo el voto 
del Presidente'en los casos de" empate.

Artículo Corresponde ai P resi
dente la alta dirección e inspección, 
sin reservas ni limitaciones de n in 
guna especie, ’cuyá facultad, podrá .de
legarla en el Yicepresidente, que será 
quien le 'sustituya 8iem.:pre en caso de 

. ausencia o enfermedad, con las m is
mas átribuciones y deberes que a.ouél.

Artículo 8,® Las actas de las J u n r  
las que celebre el Consejo se anota
ran  con todos síis pormenores en un 
libro llevado personalmente por el 
decretartio, y éste será sustvt.uído en 
sus funciones, en caso de enfermedad 
o ausencia, por el Yo cal que designe 
el Presidente. E í Tesorero ejercerá el

cargo de Jefe de la Contaloüidad, y 
podrá ser también sustituido por el 
.y.o.caí que. designe el Presidente.

Amticulo '9.® Las atriibúciones del 
üpuseje de Administración serán:

a) ' Dlsp.oner de la inversión d-e los 
fondos del Colegio para los gastos ne- 
ce.s arios para el sostenimiienio ce i 
mismo, así como celebrar cuantos con
trato s fuesen necesarios para  su me
jor desarrollo.

b) .D istribuir las pensiones a los 
huérfanos de ambos sexos, teniendo 
facilitad para m ejorarlas de una m a
nera general, si el estado de los fon
dos lo permitiesen, y absoluta 111 eriad 
para orienlarse en bien de los h u ér
fanos, con sujeción a la finalidad’para 
que' es creado el Colegio.

c) R esoilver c u a lq u ie r  d u d a  im p r e -  
V i s t a  q u e  p u d i  eC a p r  e s en t,ars e.

d) Acordar y resolver la proceden
cia o no del reconocimiento de los de
rechos a l  disfrute de los beneficios del 
Colegio a los hijos de funciona.rio3 que 
lo solidlon con arreglo a lo dispuesto 
en eil artíc/ulo 4.® de este Regí amiento.

■e) D e te r m in a r  lo s caso s y la s  c u a n 
t ía s  de  la s  p o n s io n e s  co n  q u e  debo  
s u b v e n ir s e  a  la s  a te n c io n e s  m a t e r i a 
le s  de  lo s  núsmiO'S emiplead.os c u an d o , 
p o r  in u t i l id a d ,  q u e d e n  s e p a ra d o s  del 
se rv ic io  s in  d e re c h o s  p a s iv o s  d e l Es-^ 
la d o  n i  m e d io s  ...probados y  s e g u ro s  de 
fo r tu n a ,  o a su s  p a d r e s  s e x a g e n a r io s  
m iadres, e sp o sa s  q  h'Grm.a.nas s o s te n i
d a s  ex c fu siv a m ie n te  p o r  lo s fu n c io n a ^  
r ío s  fallecidoiS, a s í  com o lam ib ién  a: lo s  
h u é r fa n o s  de  am b o s  sex o s  q u e , exce-^ 
diiendo ele la  e d a d  e x ig id a  p a r a  in g r e 
s a r  o p e r m a n e c e r  en  el GoilegiO', cá- 
rc z c a h , p o r  c a u s a s  q u e  no  le s  se a n  im 
p u ta b le s ,  de  m e d io s  d e  s u b s is te n c ia .

f) Rcclactar una sucinta Mémoria 
an-ual comprensiva del estado de fon
dos del Colegio, con cuenta de gastps 
0 ingresos, así como del número de 
huérfano^s que hayan ingresado y de 
los que fuesen baja., con expresión de 
sus causas, clase y cuaniía de las pen
siones que se hayan pagado y modiñ-- 
caciones^que con arreglo a la práctico. 
d'0 las circunstancias considere conve
niente inlroducir.

Esta Memoria se publicará, en el 
B^oleiín Ofieiiil del' Cuerpo en el mes 
de Enero del año siguiente a que co
rresponda, para conocimiiento de to
dos los func.ioirarios de Aduanas, quie
nes po'drán hacer cuant.a,s ob'Serva,clo
nes estimen convenient.es en bien de 
la finalidad que so persigue, a fin de 
cur0,..ostiidladias detenidamonte por el 
Consejo del Colegio, puedan ponerse 
en práctica si aquél las considera be-, 

' n.eficicsás'.-
Ariícuio 10. En tanto no disponga 

eii Coflegio de fondo do reserva preciso 
para sufragar los gastos do instaLaclón 
y compxa del n-naterial necesario para 
llenar a satisfacción las nGicesidades y 
exigencias de la mejor enseñanza, el 
Consejo de Administración podrá con
certar ésta, así como las peiisionvos que 
se asignen a los huérfanos, con los 
Oentros ele ensefiianza e instltucicnes 
que las otorguen cu condición es más 
favorables y mejores para los Colegia
dos, bien entendido que este régimen 

■sólo podrá subsistir m ientras no se 
cuente enn el m.encio.nado fondo de 
reserva para el n-orn.i.ail .A-ínclpnamieii»*,

to del Bolegin, que ..se organizará a pgiVÍ 
tir desde 0&e m^oimento, on I-a forru^i; 
que se determána en los siguientes
DÍiuliOiS

CAPITULO II *-
:

OUGÁKIZAGIÓN Y FUNCIONAMIENTO ''
d e l  colegio

Artícúlo 11. Mientras el Coilegio ' 
huérfanos no se encuentre instailado 
edificio propio o que reúna las condi-: 
ciones debidas para poder establece^ 
en el mismo, con la necesaria .separa
ción e independeneia, las dos secclO'*] 
nes, uná para varones y otra parái 
hemibras, se compondrá sol ámente d̂ _ 
la primera, dotada de cuantos elemeia'^ ; 
tos sean precisos para la eompl^® ; 
educación de los alumnos, dormitoríGS^ 
comedores, salas de 'aseo, en fe rm e r^ ' 
y cocina.

Artículo 1.2. Todo funcionario, 
fallecer, lega a sus hijos el derecho ^  
d isfrutar de los beneíicios del Cole
gio, en efl que se educarán e iristruiráhi 
los huérfanos desamparados por lai ■ 
pérdida de sus padres, haciéndoles úti-: 
les a .la Patria  y a la Sociedadi y está’ 
obra social de tan extrema importan-V 
ciá será tumipMda, bien admiitieiido en 
el mlsmio a  los huérfanos, si su edad 
fuese suiperior acocho años, o percijí^  ̂
biendo la pensión que acuerde el Con^i 
sejo en -vista de la situación económi|; 
ca del tmismio y con arreglo a su ed^aq 
y circunstancias, cui^a pensión serú efé; 
dos clases: •

a) -La cantidad que se entregue a ‘ 
nra,dre o tu to r deil huérfano o huérffj- : 
nos menores de ocho años, en tanto no : 
cumplan esta edad para poder ingresar 
en el Celegio.

'b) La que igualmente se destina' 
para ayuda o terminación de los es^’̂  ̂
tudios del mismo, si, a juicio deíi Goh-f!': 
sejo de Admiinistración, debiera sé-* i 
guirlos fuera del Colegio, por su ¡ 
pecial condición.

Artículo i3 . Los huérfanoiS mcroy 
res de oícho añoe permanecerán bastá ' 
que hayan cumpilido esta edad con suéíj 
parientes más cercanois q tutores, abo^l 
nándoleis la pensión que detenminasd. 
el Consejo de Administración, salvo 
caso dé que por éste se cónsidore cotí- : ’ 

veniente eu ingreso en algún esluble-*: 
cimiento benéfico del Estado o parl.icu^'j' 
lar, según las circunstancias que con-<' 
currieisen para adoptar este acuerclo-t

A.rí,ículo 14. Pa.ra ser i^ncluído eri(
1.a relación de huérfanos con derochÓ 
al disfrute de los beneñcios^del 
gio será preciso dirigjr al Presidonié 
del Consejo de AdminMrDción uná 
instancia suscrita por la madre, abue-* 
lo o tutor, o en defecto de éstos, 'pO'ií 
el Jefe de la oficina donde úUimamen-^ 
te hubiese prestado sus servicios eí 
funcionar lo fallecido, en la que se ca-í 
licitará la inclusión en la citada rola< 
ción, debiendo acomp ^ 'u r a la mi.smá; 
los' documentos siguió ilOS :

1.® Prutida de doT n ion del priú/e,; 
y de la madre en caso do haber faAe-:- 
cido tarnb'icn.

21  P a r t i í 'a  de cao n ^u icalo  ce  fcsi 
padres.

3.® Partida dO' nacimicní o d '  ̂ Ja 
uno de los liuérCanos que se l  d : si 
ingreso.

Los hijos que no sean -de .
malrim onio prosentm án el
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■f[U'0 acredite su reconocimiento, que 
'su stitu irá  la partida d-e casamiiento.

El Consejo de Administración aeu- 
‘íBará recibo de los documientos que se 
.presenten, haciendo censtar lâ  fecha 
fde su presentación y las deficiencias 
! qu8 se hayan observado, para que sean 
¡ subsanadas por el solicitante, no sur
tiendo efecto la petición ha,sta que esté 

: iperfectamiente regularizada, a p artir 
cuya fecha se la considerará con 

•derecho al disfrute de todos los bene- 
ificios, y se le ooimunicará el número 
:¿e orden que le corresponda.
I Artículo 15. El número de huérfa
nos que podrá admitirse en el Colegio 

(ío determ inará el Consejo de Admi- 
j'ñistración, y cuando a un solicitante, 
'po r su númioro, le corresponda el in- 
; gre.so, se le coimunicará a su madre, 
'abuelo o tutor, para que en el plazo 
' imiprorrogable de dos meses se incor- 
! pore, perdiendo todos sus derechos,
I de no hacerlo en el rnismo, salvo causa 
i justificada 'que lo haya impedido y que 
sea a completa satisfacción del Conse
jo  de Adiminiistración.

Artículo 16. La edad de ingreso en 
^1 Colegio será la de ocho a diez y sie
te años. No obstante, si, ad quedar 
huérfano, e.stiiviera cursando*una ca
rre ra  o profesión que no pudiera se- 
^guir en el Colegio, y fuese así recono- 
■cida esta circunstancia, disfrutará de 
dos beneficios que concede el artícu- 
'lo  12, caso b).

Artículo 17. El ingre.so de los huér
fanos en el Colegio &<5rá por el orden 

■ eiguiente:
1.° Huérfanos de padre y madre.
2.® Idem de funcionarios fallecidos 

en actos de servicio.
Los demás huérfanos o hijos de 

fiincioriarios comprendidos en el a r
tículo -1.® de este Reglamiento; para la 
preferencia de los comprendidos en 
es-te grupo so tendrá presente la esca- 
’eoz de recursos de cada familia y el 
número de hermanos.

A.rtículo 18, Transcurridos tres 
Ineses, a partir de la fecha del falle- 
cimiiento deil funcionario, sin que se 
haya presentado instancia alguna ^do 
petición de reconocimiento y opción 
al ingreso en el Colegio, se entenderá 
que se renuncia expresamente por lô s 
 ̂ interesados a sus beneficios, y perde
rán  todo derecho a reclamación, cau- 

'sando baja a los efectos del disfrute 
de la pensión, que no percibirán en 
concepto alguno. Sin embargo, el 

' sejo Superior podrá acordar la dis
pensa de dicho plazo en cas-os justifi
cad os.

Artículo 19. Se conceptuarán naja 
‘ en el Colegio todos los huérfanos que 
' lo soliciten o hayan terminado su ca
rre ra  o profesíiüii elegida,, bien enten
dido que a los veinticinco años lo se
rán  forzosamente, a menos que por 
su estado incapaz para ello no pudie-^ 
sen ganar el sustento por sí niismos 

; y  no'^cxistiera persona alguna que de
biera o quisiera encargarse de ellos, 
en CUYO caso el Consejo de Adminis
tración podrá asignarle _ una pensión, 
ínterin gestione la aóniision uel ^taís- 

• mo en un csíriblecimiento  ̂ beueílco;
. igualmente podrá el Consejo de -Ad- 

ministracion, por excepción, accrdar 
. la prórroga de dócha edad cuando fue- 
^  precisa para poder termdnar la cei-

rre ra  o tomar parte  en oposiciones 
para las que se encontrase preparado 
y se hallasen ya anunciadas antes de 
haber cumplido la edad fijada para 
su baja.

Artículo 20. 'Las madres o tutores 
de los huérfanos serán consultados, y 
éstos explorados para la elección de 
carrera, arte u oficio que deseen se
guir de la que tenga lugar su prepa
ración en el Colegio, y do no mani
festarse por ninguna, quedará a elec
ción del Consejo de Adm.inis trac ion, 
prvia propuesta del Director del Co
legio. El huérfano que pierda dos años 
seguidos en el mismo curso sin cau
sa justificadísima, no podrá repeiiriu 
por tercera vez, y se le dedicará al 
arte u oficio más en armonía con sus 
aptitudes.

CAPITULO III

UNIFORME DEL COLEGIO

Artículo 21. A los colegiales se les 
facilitará el siguiente vestuarij:

Uniforme para pasco.
Pantalón azul, chaleco y americana 

cruzada del mismo color, con doble 
fila do botones dorados, con la^ ini
ciales C. H. A., gorra de pialo, con 
el emblema del Cuerpo, para los va
rones.

Y para las huérfanas, vestido azul 
con banda guinda, sombrero de cas
tor del mismo color y cinta guinda 
para invierno, y sombrero de paja 
azul, con cinta guinda, para verano. 
Uniforme para el interior del Colecto.

Pantalón, chaleco y americana de 
paño gris en invierno, y de dril del 
mismo color en verano, de forma aná^ 
loga al del uniforme de paseo, susti
tuyéndose la gorra de plato por un 
gorro circular con un vivo o Iranja 
azul.

Y para las huérfanas 5ierá el ves- 
iido de dril en color crudo.

Todas las prendas, tanto interiores 
como exteriores, estarán rparcadas con 
las iniciales del alumno y el número 
de oi^en con que el mismo haya in
gresado.

PLAN DE ESTODIOS

Artículo 22. En el Colegio se dará 
la siguiente instrucción:

Prim era enseñanza.
Segunda enseñanza, que comipren- 

derá todas las asignaturas necesarias 
para obtener el grado de Bachiller, 
según el plan oficial.

Carreras especiales, con preferencia 
la de Aduanas, y en general ledas las 
demás que estén en armonía con la 
organización y funciones del ColegiO'.

Profesiones, artes y oficios, tales 
como la de Peritos industriales y 
cuantas puedan enseñarse en el Cole
gio o C^-ntros oficiales donde se halle 
establecido el mismo.

Clases diversas: Música, Dibujo,
Gimnasia e Idiomas.

PREMIOS Y CASTIGOS

iVrtículo 23. Los alumnos cuyo 
comportamiento se’" haya hecho acree
dor a ello podrán obtener los siguien
tes prem ios:

1.“ Inscripción en el cuadro de ho

nor que al efecto habrá en el Colegio.
2.® Permiso para salidas extraor

dinarias.
3.® A los que terminen su carrera 

o aprendizaje de artes u oficios con 
graií aprovechamiento, obteniendo uno 
de los tres primeros números en opo
siciones o nota de sobresaliente en to^ 
das las asignaturas, cuando fueise ésta 
la fonma de cailificar, podrán obtener 
como premio una recompensa metáli
ca de 500 pesetas coano auxilio para 
los primeras gastos que tenga, siem
pre que en el Consejo de Admánistra- 
ción así lo acuerden, en vista de las 
circunstancias expuestas y de la con
ducta observada por el alumno, que 
tiene que haber sido de completa co
rrección y obediencia, hechos que so 
justificarán con el informe del Direc
tor del Colegio al hacer la cdrrespon-: 
dieiife propuesta de recomperisa.

Castigos.

Artículo 24. Los que podrán impo
nerse a loís alunmos por faltas some;- 
tidas S'0 clasificarán en la forma si
guiente :

1.® Reprenisión privada.
2.® Privación de salida de uno a 

tres días.
3.® Privación de merienda, princi

pio o postres.  ̂ ^
4.® Corrección do cuatro a seis días, 

con asistencia a clases y estudios.
5.® Represión pública con nota en 

el historial del alumno que le encapa- 
citará para el percibo de los premio-s 
a que se refiere el artículo anterior, en 
su número 3á

6.® Privación de vacaciones.
7.® Expulsión del Colegio, median

te expediente informativo mandado in
coar por el Director del misraO', que 
se someterá, una vez ultimado, a la 
aprobación del Consejo de Adminis
tración, cuyo fallo será inapelable.

En igual castigo al consignado en 
este último caso incurrirán los auto
res o principales causantes de actos 
tumultuarios.

Personal del Colegio.

Artículo 25. El personal del Cole
gio se compondrá de la plantilla si
guiente :

Un Director.
Un Administrador.
Un Jefe de estudios.
Y el número de Profesores que se 

estime necesarios; debiendo recaer el 
primero de dichos cargos en un Jefe 
de Administración, y los dos siguien
tes en Jefes de Negociado.

Formarán, además, parte del perso
nal del Colegio un Médico y un Cape
llán, que, además de su misión propia, 
íendrá este último a su cargo la edu
cación religiosa de los huérfanos.

Artículo 26. Los nombramientos 
para estos cargos se harán por el Con
sejo de Administración, previas las 
condiciones que oportunamente se se
ñalen, en las que se deterírninarán los 
haberes o gratiñeaciones que éstos 
hayan de percibir con arregAo a ios 
fondos del Colegio.

Artículo 27. Para el más exacto y 
regular funcionamiento de l C olegio  so 
‘dictará un Reglamento do orden inte-.
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rio r, en el que se consignarán ios de
beres y atribuciones correspondieiiles 
^  cada cargo y cuanto pormenor sea 
indispensable para la mejor y perfec
ta  marcha del mismo.
• Artículo 28. En tanto no se halle 
el Colegio en las condiciones debidas 
para  poderse instalar en el mismo las 
dos secciones a que se refiere el ar
tículo 11, las huérfanas quedarán 
afectas a los beneficios que para ici> 
yarones se conceden en este llegia- 
mento, proporcionándose por el Cole
gio el ingreso de éstas en una Corpo
ración o Asociación religio.sa, con la 
que previamente se concertará su 
educación e instrucción correspon
diente, que será análoga a la que se 
otorgue a los huérfanos y en relación 
a la que a su sexo corresponda, gas
tos ejue serán sufragados por el Cole
gio hasta su terminación; dentro de 
la  edad que para unos y otros se de
term ina en los artículos 16 y 19.

Artículo 20. Cuando el Colegio de 
huérfanos se instale en edificio pro
pio o adecuado, se establecerán, con 
la debida separación e independencia, 
•las dos secciones de huérfanos y  huér
fanas, procurando celebrar un con
trato  con una entidad religiosa que 
tenga práctica en la enseñanza, a fin 
de que el número de hermanas que 
se considere necesario se traslade a 
él y se encargue de la instru 'c ión  y 
educación de las huérfanas colegia
das.

CAPITULO IV

 ̂ ' DISPOSICIONES g e n e r a l e s

Artículo ;iO. Uuando el estado de 
fondos del Colegio y la capacidad de 
sus locales lo permitiesen, sin res
tring ir en lo más mínimo los derechos 
de los huérfanos, se podrá conceder 
plazas de alumnos internos y externos 
á los hijos de funcionarios del Cuer
po, mediante el abono de las cuotas 
¡que se señalen, y que constituirán un 
fondo de' ingresos para acrecentar los 
del Colegio.

Artículo 31. Los alumnos de estas 
Íílases usarán el mismo uniforme que 
los del Colegio, pero costeado por sus 
respectivas familias, y se sujetarán 
en un todo al régimen establecido en 
el Colegio,

Aprobado por S. M.—^Madrid, 6 do 
Diciembre de-1924.—El Presidente in
terino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

; PEALES DECRETOS
A propuesta  del Jefe del Gobierno, 

P residente  interino del Directorio 
M ilitar; de acuerdo con éste, y  con lo 
informado por la Comisión p e rm a
nente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar Üo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el p ro

yecto de obras de reform a del a lcan
tarillado in terio r y reparación  de a r
m aduras y cubiertas de la P risión  
celular de Ya i encía, cuyo p resu p u es
to total 'de obras asciende a la can
tidad de 39-GG6 pesetas.

Artícuilo Quedan exceptuadas 
de las form alidades de su b asta  las 
obras com prendidas en el referido 
proyecto, autorizándose a la Inspec
ción de P risiones p a ra  realizar este 
servicio por el sistem a de Admiinis- 
tración.

A rtículo 3.0 Los gastos que se 
ocasionen en tales obras serán  con 
cargo a la sección tercera, capítu
lo 8d artículo único, concepto “Obras”, 
de ilos oréditos consignados en el 
presupuesto  vigente.

Dado en Palacio a cinco de Di
ciembre de mil novecientos v e in ti
cuatro . ;

:  ̂  ̂ ALFONSO
IDI Prt'sidcnte interino dcl Directorio Milita.",

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en nom brar, a propuesta 
del Consejo de A dm inistracrón del 
Monte de Piedad y iCaja de A horros 
de m sta Corte, Vocal de dicho Con
sejo, a P . Manuel Alvarez de Toledo 
y Samaniego, M arqués de Casa Pon- 
tejos, propueisto en p rim er lugar 
de la te rna  en ila vacante por fa lle - 
c im ie n tO ; de D. Antonio Alvarez de 
Estrada, M arqués de Cambarines.

Dado en Palacio a cinco de D i
ciembre de miil novecientos v e in ti
cuatro.

; ALFONSO
CI rrosldcnte interino flcl D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz y  P e e s .

Vengo en nom brar, a propuesta 
del Consejo de Admdnistración del 
Monte de Piedad y C aja de A horros 
de esta  Corte, Vocal de dicho Con
sejo, a D. F rancisco  Núñez. y To
pete, propuesto en p rim er lugar de 
la terna en la vacante por falleci
miento de D- Francisco de Sales R a- 
monet. Conde del Vcnadito.

Za I ?  on Palacio a cinco d« Di- 
ivíembre de mil novecientos vein ti
cuatro.

1  ̂ ALFONSO
El Presidente Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A p ropuesta  del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del D irectorio 
M ilitar, y en atención a las razones 
Gxpueistas en instancia  fecha 6 de 
Noviembre últim o, per D. Ignacio 
Olaviíd'e y Carrera, Jefe de segundo 
grado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, B ibliotecarios j  Arqueólo
gos, jubilado.

Vengo en rehab ilita rle  en los ho
nores de Jefe do Adm inistración, con 
exención de toda clase de derechos^ 
que le fueron concedidos al tiem po 
de su jubilación por Real decreto de 
1.® de Diciembre de 1924.

Dado en Palacio a cinco de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
cuatro. ■

ALFONSO

Cl Presidonto Intoidno dol Directorio M ilitar,

A n to n io  Ma g a z  y  P e r s .  ,  „ •

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Desde el año 1907, en 

que aparecieron los primeros casos do 
peste en el Archipiélago Canario, son 
varios los brotes que han venido su^ 
cediéndose, unos en la isla de Tene
rife y otros en la de Gran Canaria, 
todos con rebeldía alarm ante y algu
nos con caracteres de verdadera gra
vedad, como el ocurrido el año ú lti
mo en el Puerto do La Luz, que fuó 
de forma neumónica y originó la 
muerte de todos los invadidos.

Este estado de cronicidad del mal 
representa un peligro serio para las 
islas Canarias y una amenaza consi
derable para España y para el tráfico 
internacional. Para Canarias, porque 
la endemia pestosa, constituida en fo-- 
eos permanentes, tanto en Las Palmas 
como en Santa Cruz de Tenerife, pue
de adquirir nuevo impulso y difun
dirse por ambas islas y aun por 
todo el Archipiélago, acarreando con
secuencias desastrosas que las epide
mias de peste producen en todas par
tes para España, porque su enlace y 
continuo trato con el Archipiélago 
prestan múltiples ocasiones a la pro
pagación de la enfermedad, no obs
tante las medidas de precaución adop
tadas en los puertos de arribo y para 
el tráfico internacional, por sor Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife 
puertos extraordinariamente frecuen
tados por la marina mercariie de to
dos los países.

En diversas ocasiones, la Dirección 
general de Sanidad ha procurado po
ner remedio a esta situación, ya nom-- 
brando Delegados especiales que asu
m ieran la dirección de los trabajos, 
ya dictando disposiciones sobre el tra 
to de buques de amarre a distancia de 
los rauellos, la descarga de mercancías 
sobre gabarras abiertas y con discos 
guardarraías, la inspección de trip u 
lantes y pas'ajeros, la vacunación obli
ga! oria y otras.

Desgraciadamente tales medidas han 
sido infructuosas, debiéndose el fra°* 

nrincipnlmente, a la aotfiMi
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a-iginriios eleiTuienítos lox3ales, que si no 
dineíctamiente, por 'lo míenos ii® r:ectá- 
menie, don su pasividad e in d ite e n -  
eia, esterilizan los esfuerzos de las 
autoriidadies sanitaírias. Hasta tai pun
to llega el desGonocimiento dél in te
rés legitimo y verdadero de Canarias, 
que aun después de deelarados los ea~ 
sos, aun después de conocidos por los 
Cónsules extranjeros, ciertas au tori
dades continúan negando su existen
cia, conddcta que ha dado lu g ar 'a  re - 
clamacioes dirigidas al Gobierno es- 
paño L

De perseverar en semejante situa
ción, el problema de la peste se agra
varía en tales términos que no sería 
posible evitar la ru ina de Canarias ni 
como consecuencia los perjuicios eme 
íliabría de su frir  el comercio peninsu
lar, por cuyo motivo, dispuesio el D i- 
reeiorio a prevenir males tan evidJen- 
tes y cercanos, se propone acometer 
la obra de saneamiento necesaria para 
extinguir los focos crónicos existen
tes en la actualidad.

A este fín las medidas, principales 
deben ir eneaminadias^ a combatir la 
epizootia murina, estableciendo el al
cantarillado de la.s poblaciones y de 
sus zonas m arítim as en condiciones 
a prueba de ratas, urbanizando dichas 
zonas ,en igual forma y organizando 
los servicios de desratización y des-, 
infección, así como los da vigilancia, 
vacunación, aislamiento y  hospitali
zación indispensables para • la proñ- 
laxis y tratam iento de la enfeirmedad.

Por las razones expuestas,
S. M, el Rey (q. D. g,) se ha servido 

Msponer: , .
Id  Que en .Santa Cruz de Teneri- 

h  y en Las Palmas se nombren y 
ionstituyan dos “Comisiones de sa
neam iento” encargadas de:

a) E studiar y proponer el plan 
eomipieto ele obras y organización de 
los servicios sanitarios para la extin
ción de la peste en arabas islas,

b) Form ular los créditos necesa
rios para la ejecución del plan y  par
te que en la aportación de los mia
mos, ejecución de las obras y organi
zación de los servicios corresponda al 
Estado, a la provincia, a los Gabildos 
insulares y a los Ayuntamientos, so
bre la base de que s i e n d o  el sanea
miento do las urbes problema de or
den local, ■ sorrespond’e a los Cabildos 
y Ayuntamientos la mayor participa
ción en ios gastos como mayores p ar
tícipes también en los bononeios sub
siguientes.

c) Proponer e] r  i J ) nir.s
equitativo y menos ge; /o>.o y -a a r
b itrar los recursos económicos noee- 
B^arios, tanto para la jreodizacióíi de 
Jas obras de alcantarillado y urbanizar

ción como para 1-a dotación y soste
nimiento de los servicios apropiados.
. 2.^ • Las raenciGnadas Coibisiones 
estarán constituidas^ en la ..siguiente 
formia:

Santa Cruz de Tenerife, ■ : i

■Gobernador civil. Presidente.
Presidente del Gabildo iosu-iar, ■
Alcalde., - . , . •
Director ae la Estación sanitaria 

del puerto.
Ingeniero director de las obras ~dol 

puerio.
Arquitecto municipal más antiguo..
Goraandante de Marina.
Inspector provincial de Sanidad, Se

cretario.
Las Palmas.

Delegado del Gobierno, Presidente.
Presidente del Gabildo Insular.
Subdirector de la Estación san itaria  

del puerto.
A^rquitecto municipal más antiguo'.

. Comandante d e . Marina.
Delegado saailario insular, ..Secre

tario.
3A Las Comisiones • realizarán el 

trabajo que se les encoradenda en el 
párrafo prünero, y elpvarán al Minis
terio de La. Gobernación sus infor^^es, 
en el plazo raámimo de tres meses, a 
pa rtir  de la publicación de la presente 
Real orden. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 O de No vi embr e- de 1924.

, _EL .MA.RQUE3 DS MA.GA2;
Señor Subsecretario encargado del deS'-

pacho- del Ministerio de’ la Gobár-
nación.

limo. Sr.: V is ta s , las petic iones 
■ elevadas a este D irectorio M ilitar 
p a ra  que sea concedida una prórro^ 
ga al plazo' que señ a la  el artículo '
1.” del Real, decreto de I."" de D i
ciem bre de 1923, para  so lic itar la 
legitim ación de la posesión de te 
rrenos ro turados arb itrariam ente , 
cercados, edificados o tra n sfo rm a 
dos en explotaciones agropecuarias 
p forestales, pertenecien tes al E s ta 
do, o a los propios o comunes de los 
pueblos, y lo expuesto de una m a
nera  oficiosa con igual p re tensión  
por los funcionarios, Ayudantes de 
Montes, dependientes de la D irec
ción general de Rentas públicas coií 
destino eu' v arias  provincias, como 
anhelo general de m uchos pueb los: 

Resultando que de los anteceden-: 
tes de este asunto puede deducirse  
que en las provincias en eme se h a

dado mayor publicidad al contenid.o 
de dichas disposiciones es m uy  ere-: 
cido el núm ero de instancias; prc-; 
sentadas en las Delegaciones de 
ci-enda optando a los beneñcios que 
aquéH'as Ofrecen, y en cambio en: 
o tras donde es notorio la existencia,' 
de num erosas roturaeiones a rb itra -: 
fias., son relativam ente escasas la^ 
'Solicitudes pidiendo la legitim ación 
de ta les roturaciones, sin duda poíj 
desconocer sus po sed ores las -gran-^ 
des facilidades que les han eoncedi.-! 
do p ara  p o n er'lo s  terrenos que po-  ̂
seen a cubieido de toda contingen-; 
c ia : ■ ;

Considerando que una prueba d¿ 
ello es que desde que so ha dadP 
publicidad a la C ircular dictada pop 
la D irección general de Rentas pora 
biioas de 21 de Octubre último,, or-; 
denando a tos Delegados de Haeieñ'^ 
da que po r tos Alcaldes de los pue^ 
blos se h ic iera  llegar a conocimien..., 
to de los particu la res  interesados., 
incluso notificándoles persona]men-^ 
te  . el contenido del repetido  . Ronl 
decreto y su Reglamento, aprobado; 
en I f  dé Febrero del corriente año, 
ha  aum entado considerabiém enle el 
nciraero de solicitudes p i di orí do lá 
legitim ación  de terrenos a rb itra r ia , 
m ente rcturados:

Considerando que no puede des- 
cono'cerse la fuerza de los exprcsar
dos hechos, y que de no atende:rsa 
las peticiones de pró rroga se origi^- 
naría  u n  gran perju icio  p ara  los in-, 
teresados por consecuencia de actosj 
que 'pueden im pu tarse  a los. -mis-¿ 
.mos.; y como por otro lado las dis-: ' 
posiciones aludidas d e ja rían  de ile-s 
n a r  totalm ente los fines económicos; 
y sociales en que están  inspiradas'^; 
reultando una m anifiesta desigual-; 
dad p a ra  las provincias en que sé 
dió a las m ism as publicidad a  sú 
debido tiem po y las en que 'OciirTid 
lo contrario , '

S. M. el REY'(q. D. g.) , de acue%  
do con el D irectorio M ilitar, se 
servido am pliar por seis m eses el 
plazo concedido p'Or el Real decreíQ! 
de 1."* de Diciembre de 1923, pará  
poder solicita^ la legitim ación dq 
ro turaciones a rb itra ria s  a que eí! 
m ism o se refiere.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-  ̂
pa su conocimiento y efectos conA 
siguientes. Dios guarde a Y. I. múchoi '̂ 
años. Madrid, 3 de Diciembré de 19.24.

EL MARQUES DE MAGA 2
Señor S ubsecretario  del Mi,nlsterio: 

de Hacienda,

limo, Sr.': ,Visto el expediiente ir 
truído en la Sección del Catastro
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la riqueza rústica de esa Subsecreta- 
i’ia con inoLívo de cleiiuncia formulada 
por el Auxiliar adimínisiralivo de di
cho GalasLro en la provincia de Jaén,, 
i). Conslanlino de Juan y  Lago, que 
filó rem itida a esa Subsecretaría por 
este Directorio l\filitar para, compro
bar los extremos Gomprerididos en la 
misma referentes a que^ con carga a 
los fondos de m aterial, se da ocupa
ción en la Jefatura  de dicba provin
cia a empleados- particulares, y  a que 
el Ingeniero Jefe provincial D. Doro*- 
teo Relaño abandona con frecuencia 
el servicio desde que adquirió' una 
finca en el término de Los Villares 
por trasladarse a la misma: sin la de
bida autorización r i

Resultando que pedido informie acer
ca de dicbos extremos al Br. Delega
do de Hacienda de- la provincia de 
Jaén, éste do emite en el sentido do 
que en la Jefa tu ra  provineíal prestan 
servicio con carácter particular do'S’ 
empíeados que no pertenecen a nin
gún  'Guerpo administrativo^ uno de 
ellos como escribiente del Ayudante 
'encargado -del servicio de la Bección 
de Martes, el cual le retribuye de su 
peculio particu lar con una pequeña 
gratificación, y el Teniente ret-írado 
D. Gervasio Bermejo, que venía pres
tando servicio con el beneplácito de 
todos los Jefes que se han sucedido y 
que unas veces fué remunerado con 
un pequeño descuento que voluntaria- 
niente se ñacíá a todos los funciona
rios y que en la actualidad lo percibe 
deí m aterial; manifestándose asimis
mo en dicho informe que el día 11 de 
Octubre^ fecha a que se refiere en su 
escrito el denunciante, se ausentó a 
las doce y medía de la  mañana do la- 
oficina el Ingeniero Br. Relaño, y ha
biendo tenido de ello conocimiento la 
Delegación por la queja formulada 
por unos, cuantos funcionarios del Ca
tastro, dispuso que hiciesen; constar 
su denuncia por , escrito^ cosa que no 
llegaron a efectuar en vista tío que 
dicho Ingeniero regresór a la ofioina 
antes de las dos de la tarde, hora de 
salida do la misma:

Resultando que en éste estado de 
tram itación del expediente se form u
la informe por el Subjefe del Servicio 
Central, dol Catastro, hacieado constar 
que con fecha del pasado Septiem
b re  el moncio-nado Ingeniero Sr. Pte- 
laño fué designado por el Ministerio 
de Domento para ocupar el cargo de 
Jefe de la División Agronómica de Ex
perimentaciones,: Director de la E sta
ción Sericícola do Almería en v irtud  
de petición formulada por dicho se
ñor en instancia que cursó dlrecta- 
me.nt8 al Ministerio de Fomento, sin

que pasase por el de líaciendia, y que 
toda vez que el apartado prim ero d^, 
la Real orden de 27 úe Agosto último 
priva del derecho de solicitar cambio 
de destino a los Ingenieros sujetos a 
expectiente gubernativo, caso en el que 
se encuentra comprendido el Sr. Re- 
laño por hallarse encartado en exipe- 
d i ente que se sdgue al Ayudante que 
■estuvo a sus órdenes^ D. Emiliano Du- 
rán  Bornás, habiendo sido también 
apercibido por Real orden de *16 del 
pasado Mayo en v irtud  de otro expe^ 
diente, se hace precisó, antes de dis-  ̂
poner el cese del Sr. Relaño en la Je
fatura  de la oficina del Catastro de 
Jaén^ que por el Directorio Militar se 
ordene dicho cese, o, por el contrario, 
se anule el'concurso  diel destino de 
Fomento en el que se nombró al se-, 
ñor Relaño :

Resultando que por la SubsGcret.aría 
4e Hacienda ha sido rem itido el ex.* 
podiente a este Directorio M ilitar a 
los efectos de la mencionadla propueiS-H 
ta del Bubjefe del Beryicio Central del 
Gatastro:,

Cónsiiderándo que la Real ordení de 
25 de Agoisto de 192'4 establece en su 
apartado prim ero que cuando un In-, 
geniera civil al sei-vicio del Estado se 
halle sujnto- a expediente admiinistra-, 
tivoi o e.sté cumpliendo castigo o san- 
cio-nes disciplinarias, quedará priva
do, m ientras se encuentra en tales c i r 
cunstancias., del derecho a solicitar y 
obtener ..cambio' de destino que esta
blece el Decreto-ley de 1.° de Febre
ro de 1924  ̂ la cual Real orden, si bien 
dirigida sólo al Sr. Subsecretario de 
Fomento, fué ampliada por otra de 
11 de Noviembre último n  ios Inge
nieros que prestasen servicio en todos, 
los Departa.rne.nto.'S m inisteriales:

.Considerando, en su conisecuen- 
eia, que la petic ión  fo rm uíada  p o r 
el Ingeniero  Sr. Rélaño al M inis
terio  de Fom ento  p a ra  cam biar de 
destino, no debió ser tram itad a  por 
ha lla rse ' éste incapacitado  p a ra  fo r
m u larla  m ien tras  no se resolviese 
el expediente gubernativo  que se le 
sigue, y que el nuevo n o m b r^ n ien to  
que se le ha conferido por v irtud  
de d icha petición, adolece do vicio 
de nulidad po r habervsido  .dictado 
con e rro r de hecho, toda vez que la 
Ju n ta  llam ada a hacer las p ro p u es
ta s  p a ra  los destinos de .Ingenieros 
por el D ecreto-ley  de iv  de Febrero  
de 1924, ignoraba  la c ircunstancia  
de que se siguiese expediente al In 
geniero de que se tra ta , por todo lo 
cual debe d eclararse  nula y sin  n in - 
gn valor ni efecto la designación del 
Sr. Relaño p a ra  el cargo, de Jefe de 
la D ivisión A gronóm ica de E xperi

m entaciones, D irector de la  Esta-» 
ción Sericícola de A lm ería, adoptar^  
do adem ás las debidas precauciónei» 
p ara  que en lo sucesivo no pueda' 
d a rse  el ¡caso de que se concedaií. 
cam bios de destinos por el Minis.- 
terio do. Fom ento  a Ingen ieras de-« 
pendientes del de líacienda, que m  
hallen  su je to s  a expediente o le,si 
h ay a  sido im puesto algún  corree-» 
tivo,. y adoptándose adem ás las me*-»- 
didas proc>edientes p a ra  san c io n ar la: 
indebida petición  de d estin o  que da» 
origen, a la p resen te  reso lución ,

,S.. M., el Rey (q. D. g.) se ha sef„- 
vido díisponer: .

1.0 Que. se deje sin  efecto el ex
p resado  destino que  con fecha 26- 
de Septiem bre último, fué conferida 
al Ingeniero  agrónomo- D. DoroteO; 
Relaño.

2e Que. en lo ¡sucesivo, siempr.e^ 
que se acuerde por el M inisterio de 
Ha cienda la  f orinación de expe di en-. 
te gubernativo  a un  Ingeniero  de-*. 
pendiente del m ism o o se lé  impon-. 
ga algún  correctivo, cualqu iera  que 
sea su naturaleza,, se no m u n iq u en  
íiim ediataniiente ta les extrem os al. 
M inisterio' de Fom ento  p a ra  que 
p o r éste puedan s-er tenidon en cuen-' 
ta  en la p rovisión  de d e s tin o s  d e  
Ingeniero;

3.0- Que se d isponga la cesaciórí 
inm ediata de ia s ‘ personas que, siii 
te n e r  el c a rác te r de funcionariois' de l 
E stado  y sólo .con la de empleados: 
p a rticu la res , p re s ta n  sus se.rvicios. 
en la fiefatu ra  provincial del Ga- 
ta s tro  dé Jctén, según aparece en el 
in fó rm e em itidn p-ór el Delegado dec 
H acienda de d icha provincia  en el 
expediente, toda vez que es inadmi-* 
:Sible que p re s te n  servicio en una, 
oficina del E stado personas que nó 
ten g an  el ca rác te r de funcionariois 
públicos.

4-.0' Que se im ponga ai Ingenie-» 
ro Je fe  del C atastro)’ en la  ex p re-. 
s a d a p r ovin ol a, D . Dor o t e o M e lañ o 
el correctivo- de apcrclM m iento por 
haber cursado, d irectam ente  a l PJi^ 
n is te rio  de Fom ento la in stanc ia  de' 
petición d:e destino a la. E stac ión  Se- 
ri.cíicola de A^lmería, preíScindiendQ' 
de hacerlo  por conducto de su Je fe  
n a tu ra l de quien dependía y dando 
con ello ocasión a que la Ju n ta  c la 
sificadora del perso n a l del M iniste
rio ele Fom ento le p ropusiese  p a ra  
dicho destino sin  reu n ir  las condi--» 
cioneg legales y hallándose incapa- 
citado do pedir aquél, hecho que es 
.constitutivo de un descuido o ncgli»* 
gencia excusable definido como lab** 
ta  leve en el ap artad o  del 
tículo 59 del Reglam ento 'ds íun®
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^cionarios de 7 de Septiembre de 
‘ 1918 y castigado con el correctivo 
de apercibimiento en el artículo 60 
del Reglamento.

' 5.0 Que por el Jefe de la Abo-
/gaoía d-el Estado de Jaén, en fun
ciones de Delegado instructor de 

i;es'te Directorio Militar, se prosiga  
Jiasta su ultim ación por todos los 
.Jrámites reglam entarios el expe
ndiente incoado contra el expresado 
'Uefe en virtud de denuncia del Au
xiliar D. Constantino de Juan y 

,Lago, hasta comprobar la extensión 
e importancia de la falta, form u
lándose por el mismo la oportuna 
propuesta y elevando el expediente 
para su resolución una vez ^concluí- 
do a este Directorio Militar.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 
1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
IBeñores Subsecretarios de Hacien

da y Fomento.

limo. Sr.: La Asamblea de Cáma
ras oficiales Mineras celebrada en 
Madrid en ilo-s días 20 y 21 del pa- 
'3ado mes de Noviembre, adoptó im 
portantes acuerdos relacionados con 
la prosperidad de la industria mine
ra y con la propia existencia y fun
cionamiento de las referidas Cáma
ras Oficiales, habiendo dirigido a 
esta Presidencia del Gobierno peti
ción firmada en 22 del propio mes, 
;en la que sin perjuicio de completar 
y justificar con toda clase de datos 
las aseveraciones manifestadas en 
la misma, se detallan concretamente 
sus deseos expuestos en cuatro 
acuerdos que constan en la m encio
nada intancia y que se refieren al .ré
gimen tributario y a diferentes au
xilios, solicitando expresamente la 
celebración de una Asamblea de la 
Minería, con la colaboración de to
dos los interesados en ella para es
tudiar soluciones concretas y prác
ticas de las diversas cuestiones que 

• afectan a la misma, en su aspecto 
de producción y en el consumo, y en 

’yista de los prácticos resultados ob
tenidos en la reciente “Conferencia 

'Nacional del aceite”.
Reconoce el .Gobierno de S. M. la 

importancia de la industria minera 
y  la conveniencia de celebrar un acto 
donde se discutan todos los proble- 
'!nas que le afectan y considera opor
tuno Ha celebración de la Asamblea 

i citada, en la que deben tomar

p a r to  lo s  e le m e n to s  o f ic ia le s  q u e  co 
r r e s p o n d a  e n  f u n c ió n  d e  s u s  a t r i b u 
c io n e s  y la s  r e p r e s e n t a c i o n e s  d e  lo s  
i n te r e s e s  a f e c ta d o s  p o r  a q u e l l a  in 
d u s t r i a ,  y e n  a te n c ió n  a  e s t a s  c o n 
s i d e r a c io n e s ,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  s e  h a  s e r 
v id o  d i s p o n e r  lo s i g u i e n t e :

1-0 El Consejo de la Economía 
Nacional,, con la cooperación de los 
Ministerios de Fomento y Trabajo, 
Comercio e Industria, organizará y 
convocará para el 15 de Febrero pró
ximo la “Conferencia Nacional de la 
Minería”, en la que se examinarán 
y discutirán cuantas cuestiones afec
tan a este importante factor de la 
producción española, con el fin de 
someter a la consideración y reso
lución del Gobierno las conclusiones 
correspondientes a los temas objeto 
de la Conferencia y cuyo cuestiona
rio se formulará por una Comisiión 
delegada antes del 22 del corriente 
mes de Diciembre, para ser cursado 
seguidamiente a los organismos in-. 
teresados, que habrán de contestar
lo antes del 20 de Enero del año 
próximo.

2»® Dirigirá la Conferencia, por 
delegación expresa del̂  Jefe del Go
bierno, Presidente del Consejo de la 
Economiía Nacional, el yicepresiden- 
te del mismo, asistido por los Presi
dentes de las Secciones y los repre
sentantes de los Ministerios de Fo
mento y Trabajo, Comercio e Indus
tria de que trata el artículo siguien
te, así como por la Secretaría ge
neral de dicho Consejo.

3.® La Comisión delegada para 
la organización de la Conferencia 
estará formada por los elementos 
antes citados en unión do los seño
res :

Director general de Aduanas.
Director general de Minas y Me

talurgia.
Jefes superiores de Comercio y de 

Industria del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria.

Presidente del Consejo de Mino
ría.

Jefe do la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado.

Un representante del Ministerio 
de Hacienda.

Un represente del Consejo Supe
rior de Cámaras de Comercio. In
dustria y Navegación; y

Los - Vocales y suplentes de las 
clases primera y cuarta y de las 
Cámaras Oficiales Mineras del Con- 
8 e j o d e 1 a E c o n o ni í a N a c i p n al, ac
tuando corno asesores los'Ingenie
ras de Minas e Industrial de la Sec
ción de “Defensa de la Producción”

del propio Consejo y como Secreta
rio de la Asamblea el Vicesecreta
rio general del mismo, asistido por 
los funcionarios que do e.sto orga
nismo se designen y por los que fa 
ciliten a estos efectos los Ministe
rios de Fomento y Trabajo, Comer
cio e Industria.

4.® La Comisión organizadora 
elevará al Gobierno con el cuestio
nario de la “Conferencia” la rela
ción de los elementos que han de 
constituir ésta, publicándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el referido cues
tionario para cononimiento público 
e información escrita de aquellos 
otros elementos iMeresados bn, la 
cuestión que deseen hacer constar 
su opinión acerca de los puntos que 
abarque; proponiendo dicha Comi
sión, al propio tiempo, las reglas 
por las que se ha de regir la Asam 
blea de que se trata; y

5.® Ein el plazo comprendido en^ 
tre el 21 de Enero y el 1.® de Febre
ro próximos, la Comisión organiza
dora examinará las contestacioneg' 
presentadas y formulará ponencia 
sobro ellas, disponiendo su irnpre-^ 
sión y reparto a los asam bleístas, 
los cuales podrán formular sus en-? 
miendas hasta el 13 del expresado 
Febrero; enmiendas que clasificará 
la Comisión organizadora para su 
discusión en la Asamblea a partir 
del día 15 en que queda convocada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-, 
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Vicepresidente, Jefe de los

Servicios del Consejo de la Eco-;
nomía Nacional. . ¿

FKÍM1I8 m im u m  ro

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista del expediente 

sobre provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D. Antonio 
Sánchez, en el Juzgado de primera 
instancia de Verín, de categoría de 
ascenso, como comprendida en el pri
mero de los turnos establecido-s por 
el artículo 12 del Real decreto de 1.® 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D- g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla
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a D. Angel Martín Casado, Secreta
rio judicial de Bande, que resulta el 
nids antiguo de los concursantes*

D'e Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros asipiran- 
tes, para su renrisión a los Juzgados 
de su procedencia, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 do Diciembre de 1924.

El SuI;r.;ccrefario encargado  del M in isterio ,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

MAfilNA

llEAL ORDEN CIRCULAR
ICxcino. Sr.: Habiendo sufrido ex

travío (d nombramiento de Sargento 
de Irifaiitcría de Marina, expido a 
favor de Amador Rarnonde Eernán- 
riez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede anuladío el 
expresado documento, por interesarlp 
así la Autoridad jurisdiccional del 
Departamento de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos* Dios 
guardo a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1024.

El Genera! encargado  clel de>-nacho,
HONORIO CORNEJO

Señor...

IIACIEMDA

REAL ORDEN

De conformidad con la Real or
den de 16 de los corrientes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto que el Tribunal que ha de 
calificar los ejercicios de los oposi
tores que tomen parte en el con
curso-oposición convocado para el 
día 5 de Enero próximo, al objeto 
de proveer las plazas de Liquida
dores de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
quede constituido en la forma si
guiente:

Presidente: D. Antonio Beccrril y 
Lagarda, Director general de Ren
tas públicas, con la facultad de cie- 
Jegar en uno de los Subdirectores, 
del Centro,

'Pocales: D. Ricardo; Jgarrolomé y 
Más, Catedrático de Economía po
lítica de la Escuela superior d'e Co
mercio de esía Corte; D. Mariano 
Riestra Sauz, Administrador de Ren^ 

públicas ce esta provincia, a

propuesta del Director general de 
Rentas públicas; D. Mariano Jim é
nez Alonso, Profesor Mercantil, Je
fe de Negociado de primera clase; 
y D. Juan Antonio Jiménez Orozco, 
Liquidador de Utilidades, que hará, 
además, las veces de Secretario, a 
propuesta también de la Dirección 
general de Rentas públicas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1924.

El S ubsecreta rio  encargado  del M ialstc rlo ,
CORRAL

Señor Director general de Rentas 
públicas.

G0 BEEM

REALES ORDEdNES .
limo. Sr.: Con el fin de que no 

pueda prestarse a diversas inter
pretaciones lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 11 del Real decreto de 
4 de Junio de 1924, y para armoni
zar las Juntas provinciales y loca
les de la Lucha Antituberculosa de 
Eispaña, con el espíritu y. criterio 
que dictaron el referido Real decre
to; ya que en el artículo 11 del 
mismo se determina que las Juntas 
provinciales y locales estarán cons- 
tituídas “con elementos y funcion-es 
análogas” a los que integran la Jun
ta Central, y asimismo el artículo 10 
concede las más amplias facultades 
a S. M. la Reina (q. D. g.) para am
pliar o restringir el número de Vo
cales y cargos; no obstante lo cual 
el artículo 11 parece indicar que 
formarán parte de la Sección Téc-r 
nica de dichas Juntas provinciales 
y locales los Médicos, Farmacéuti
cos, Veterinarios y Arquitectos que 
más se hayan distinguido en cual
quier aspecto de la Lucha contra la 
Tuberculosis.

Y pugnando ésto con las facultar 
des concedidas a S. M. la Reina, ex
presadas en el artículo 10, lo que 
puede originar graves inconvenien
tes en la práctica, que entorpecie
ran el desenvolvimiento fie la be
néfica Institución de la Lucha An
tituberculosa española, ;

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ha dig
nado disponer que, al referirse a las 
clases sociales nombradas en el ar
tículo 11 citado para formar parte 
de las Juntas provinciales y loca
les. se entie:^Ja que será potesta
tivo de S. M. elegir, entre aquéllas, 
l í#  pei'‘s(^as qim considere conve
nientes para constituir dichas Jun

tas; pero punca tomo precepto que 
pueda coartar en lo más mínimo l a s ' 
facultades que el artículo 10 y el,' 
espíritu del Real decreto concedenf 
a la Augusta Señora, que podrá asi--; 
mismo designar otras personal ida-: 1 
des que, por distintos conceptos, se i 
hayan especializado en esta clase - 
de trabajos y propagandas. ¡

Lo que de Real orden digo a V. I.j 
para su conocimiento. Dios guarde; 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 áé ; 
Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacíi#ii 
MARTINEZ ANIDO

Señor Presidente Delegado del Real 
Patronato de la Lucha contra la 
Tuberculosis.

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)] ; 
ha tenido a bien conceder -la ex ce -| 
dencia por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con airreglo. ■ 
al artículo 12 de la ley de 27 de ¡ 
Febrero de IQ O fi y Real orden’ de 10 i 
de Junio de 1920, a D. Julio V illa-I 
cañas López, Aspirante de segunda i 
clase del Cuerpo de Vigilancia éñ  , 
la provincia de Barcelona. ;

De Real orden lo digo a V. E. pa- ;
ra su conocimiento y demás efectoSv í 
Dios guarde a V. E. muchos años!.; i 
Madrid, 5 de Diciembre de 1024. ^

P . D., " í'
El D irector general. ,

J O S E  G O N Z A L E Z  ^

Señor Gobernador civil de la pro*̂ , 
vincia de Barcelona.

ISTRÜCCiOM PUBLICA Y BELLAS ! 
A R T E S

REALES ORDENES ñ ‘ 
Vacante, por defunción de D. Arí* 

tonio Bada Soler, una plaza dé 1 
Oficial de Administración de terceraj 
clase del escalafón de funcionario'ii'  ̂
de este Departamento, dotada cojí  ̂
el sueldo anual de 3.000 pesetas, dé- 
conformidad con lo que dispone éti 
artículo 2.  ̂ del Real decreto, de 
de Octubre del pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenid^: 
a bien disponer que se amortice 
referida plaza.

De Real orden lo digo a V. S. pa-»  ̂
ra su conocimiento y demás efeeto|íii ' 
Dios guarde a V. S. muchos años^ ‘ 
Madrid, 26 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio!,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli* 
gaciones de este M inisterio.
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De eoiiform idad con lo estab ie- 
'las Reales óMene'S de IB de 

'ÍTunio y  23 de Diciem bre áe 19 IB, 
S. M. el E e y  {q, D. f.) ba diis.- 

p u esto  se anuncie a eoncurso p re -  
, fVl.o de tra slad o  la provisión  de la  
i C á ted ra  de F ran cés, vacante  en ese 
¡Centro.

. De Real orden lo digo a Y.^S. para 
;Su conocimiento y  demás efectos. Diios 
'guarde a Y. muchos años. Madrid 
1̂1.̂  de Diciembre de 1924.

E l S u b secreta rio  encargado  del M iniaterlo ,

■ LEANI2
■Señor D irec to r del In s titu to  Nació-* 

nal de Segunda enseñanza de 
• O abra.

Con esta fecha digo al excelentí
simo Sr. Subsecretario  del M inis- 
te rio  d e  la G uerra  lo .q u e  sigue: 

“Bxcmo. Sr.: .Gonsecuente con la 
Real orden de ese :Ministerio, de 12 
■de- Noyiem bre próxim o pasado, en 
q u e  in te resa  se designe personal de! 
Institu to - Geográílco ■, p ara  f-ormar 
p a rte  de la CGmisióii que ,ha de es-  ̂
tu d ia r las bases a que haya de 

.a ju s ta rs e  ia  o rgan ización  y funcio 
nam ien to  del servicio de A eronáu- 

xtica m ilita r, .
■íA: IVL-. el R e y  dq. D. g.), de eoii- 

■’form idad  con lo p ropuesto  por da^ 
citada  D irección .g e n e ra l, 'h a  tenido 
a bien nom brar en rep resen tac ió n  
de la m ism a p a ra  fo rm ar p a rte  de 
la  ■referida- Gomisióii a los Ingen ie
ro s  geógrafos Bres. D .b Ju an  Cruz 
Conde, D. E duardo Toralla^ y don 
IJosé Alvarez G uerra, este últim o 
como suplente.'” "

•Lo que de Real orden tra s lad ó  
a Y. E. p a ra  su  conocim iento y de
m ás efectos. Dios g'uarde a Y. E. mm 
C-hos años. Madrid, .4 de Diciem bre 
de 1924.

M  .BníxSQcretario -eacar-g .̂-clo de! MiüiRíeríó^

LEANI^ -
Señor D irec to r general dei In stitu to  

geográñco.

Iteo ., Sr.: Yistas las rcclamucioües 
. pcq-aentadas contra da lisia única de 
opositoras a  Ingreso en el Magisterio 
i34cional, form ulada - die .eonforiniidad 

. icaa io prevenida ,en el M iícuh  60 del 
vigente Estatuto, y publicada con ea- 
.rácter provisional en la G A C srA  d ,fj 
M á d e íd  ddl día 19 de Beptienabre de 
Í924,

S. M. el Hny (q., D. g.) día tenido a 
b ien  reso lver:

1.® Que la reclaiTiacion form ulada 
por doña Purifícación G. Castillo Igle
sias, que ügurd fon ci número 83, se

ha desestimado de conformddiad con el 
dictamen emjitido por la Comisión per
manente del .Consejo de Insítrucción 
pública, que dice así.: “Doña María 
de la Purificación Castillo Iglesias, 
opositora aprobada en el Tribunal de 
Yaloncia^, reclama contra su coloca
ción provisional en ia lista única, por 
creer se deben tener en cuenta los 
servicios de Ayudante g ratu ita  de la 
Normal de aquella ciudad. El Nego
ciado correspondiente del Departamen
to m inisterial del ramo, teniendo en 
cuenta que sólo los servicios en p ro 
piedad en Escuelas públicas dan la 
preferencia que establece el artícu
lo OO del Estatuto, y que tampoco pue
den considerarse comm en propiedad 
los servicios prestados en las Ayudan
tías de las Escuelas Normales, según 
el Real -decreto de 30 de Enero de 1920, 
son de opinión que procede desesti
mar la instancia previo iniornie de 
este Consejo. De acuerdo con las ra 
zones emitidas por el Negooiadio en su 
informe, es'l-a Comisión entiende que 
procede , desestimar la  reclamación ob
jeto de esto expedienied’

2.  ̂ Que deña 'María de la Gqncep- 
ción P-cliieena Gamacho, número 'i  de 
ia lisia provisional, pasa a ocupar el 
600 bis, puesto que los servicios que 
se le acreditaron en propiedad han 
sido preArdos en Escuelas espe-ciates 
de 00111103 tís Barcelona, y no en las 
naoioaaies de prim era enseñanza, que 
son' los que otorgan tal preferencia.

S.®' Que doña Purificación Castillo 
rg'lesíasaya citada, que aparece con la 
caliñcación de 197,10, se lo consigne 
la 'verdadera, que. es 137,10, debiendo 
aciiparp nor tai motivo, el .número 157 
bis do l a ’ lista deñnitiva.

4.® Q ue' doña . GLementina . Calvo 
Pascual, núniiero i 27̂  .pase a ocupar 
el 124 bis, por haber obtenido la nota 
dfe .sobjusalienle e.n su título profe
sional.
: 5.® -Que doña Gertrudis Ríos Mar
tín, número 160,' quede colocada in- 
mediatanienie delante da doña.- Luisa 
Yallejo G uijarro, con igual callñca- 
ción, pero con la preferencia, ia p ri
mera, de ser Bachiller.

Gf Q m  doña Carmen García Mar
tínez, número 230, pasa al 232 bis 
p o r haber obtenido en su título la no
ta de sobresalieate y premio.

7.® Que se:-d!sse.stime la petición de 
doña María Velas Bogurán, número 
399  ̂ puesto que la puntuación consig- 
■nada 170,30 es la que reaimonte figu
ra  en el expediente de la oposición.

8.® Que deña Aurora Moreno Ro
drigo, número 313, pase a ocupar el 
310 bis^ p-orque .su p-uniuación, efcc- 
Iva es la de

9.® Que doña Teresa Mercedes' de 
Gos O reña, 'número SOñ, pase a o cu-: 
par el 302 bis^ por tener la califica
ción de .sobresaliente en su título.

10. Que doña María del Carmen 
Yidaí Pedré, número 359, comprobado; 
que no obtuvo la calificación de, 16fi,llr 
como figura en la lista provisional, 
sino ía de 146,11 pase a ocupar el 
746 bis. ^

11. Que doña Petra Paredes Pr.ie- 
to, número 360, figure iiimediatamen-: 
te después de doña Purificación Mar-̂ , 
tí López^ número 361, por iiabor na-v- 
cido la prim era en el año 1898 y, nú 
en 1890, como equivocada me ule figir- 
ra  en la lista provisionaL

12. Que doña María del Socorro; 
Revaque Garea, número 40-1, figure 
inmedirdamente después de doña Mal*; 
ría  Ruiz^ número 407, por haber na
cido la prim era en el año 1903' y no" 
en el 1900'.

13. Que doña Josefa Guimerá Mi- 
ralle, número 449, pase a ocupar el 
número 443 bis, por haber acreditado 
tener el título de Bachiller.

14. Que doña María A’. López y 
Lopez^ número 459, que figura con la 
calificación 160,44 puntos, sea coloca-: 
da definitivamente en el 311 bis, por; 
ser^ su verdadera caliñcación la do 
170^44,

15. Que, doña Agapita Ortega Gar
cía, número 574, pase a ocupar el 563 
bis, por haber obtenido el título con 
la calificación de sobrespJieiite y 
premio.

1,6. Que doña Salvadora Agüera 
Ortega^ número 600, pase definitiva-: 
mente al 509 bis, ya que su título no 
es elemental (E), sino nacional (M).

17. Que doña Magdalena Pona Pa« 
lau, númi3To 610  ̂ quede colocada in-: 
mediatamente delante de doña Juana' 
Sánchez Gómez, número 609, por te
ner axpjélla la preferencia sobre ésta 
de ia calificación de sobresaliente y 
prem i’O en su título.

18. Que doña María Alvarez Fer^. 
nándoz^ número 680, pase a ocupar-el 
número 670 bis, por tener spbresat^
1 i ente en su título.

19. Que por igual causa doña Au-: 
rara  d© la Fuente, número 713, pasé 
a ocupar definitivamente el número; 
710 bis'.

2.0 Que doña Pilar Jiménez More
no  ̂ número 703, quede colocada m  el 
772 bis, puesto que el total de puntos 
obtenidos por dicha' señora es el 
de 145,5.

21. Que doña Airiiparo Yeiasco Ro- 
vára quede con el número 805 bis, pof 
ser el año de su nacimiento el de; -iROi, 
y no ei de 190-8.

2A, Que doña María Agustina Ei-
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íbera Piquer gane un número^ por te- 
;ii.er sobre  ̂la seño-ra Barón la preferen- 
tóa ée  san-Bacltiller.

23; Due por igual eausa áGím An
geles Yiñas. número 8M, pase a qcu- 
par el' 644 bis.

24. Que doña Juana Pérez: Gó
mez^ námero' 861, quede inmieáiata- 
menfin delante d̂e id'oña .Garnuen Fer
nández (880):,, por nab.er obtenido; 
lairibas la  nota de Sobresaliente: .y? 
tener' mayon, edad la Sra. Pérez-

25. Que doña Trinidad'Mendigu- 
To Ortega, núnaero 948, pase a OíGU- 
par el número 939 bi&> por ka^ber db- 
tenido Sobreealiente en su titulo- pro^ 
fesional.

26- Que doña Luz Martínezr Or- 
iiiz, número i , 048-, se  anteponga a 
¡doña M. yiicente .Ortega, núm; 1.0'47, 
[por tener la preferencia sobre ésta 
[de , la oaliíioaoión de Sobresaliente 
éii su  título.

27* Que doña Rosa Cámaras: Mili, 
1.071, quede con é l número 1.074 
rsp por baber nacido en el año 1902 
y no en 1900, coraio apareció en la 
lista  provisionaL

28* Que-d'oña Ana Gayín Escarrá, 
ñómero 1.034, quede con el número^ 
Í-.026 bis, por tener' el título de Ba- 
pliiller.

29.- Que- doña Dolores Pallág. Oro- 
md, número 1.0'9'2, pase-ul l'G65 bis, 
¡por-contar con servicios interinos.'

30. Que doña Manuela Gallego 
Górgojo, 1.123; pase al 1.054 bis,'por 
haber obtenido la califioación tota-! 
[de 135: puntos.

31. Que doña Encarnación La- 
iforga, número 1.154, pase d'e.ñniti- 
(vamenta al númiero 1.150 bis, por 'Ser: 
lia fedia de: su nacimiento la de 3-de 
[Octubre de 1897*.

32. Que doña. Encarnacióii Gal- 
yer Ferrer, número. 1.192> se ante- 
pjonga a la ,Sira. Gutiérrez^ número 
;L09i, ipor haber haoido la primera 
[ek el año- Í892.
: 33. Que doña GoncepcMn Suárez 
tFinera, número 1.249 y últimia de la  
lista  provisional quede con el nú
mero definitivo 1.184 bis, por haber 
bbteaido un total de puntos de 125,50, 
y no el de 106, con que erróneamen
te figura en la lista proyisionai.

34- Que se- desestimen las. recla
maciones presentadlas por las oposi- 
ióras del Rectorado de Zaragoza, do- 
fta Bofía [Viguera, doña Merceides 
ÍNúñez., doña Gregorié Ban Pedro*, 
poña Rufina Torres, rcclaínando con
loa i a puntuación que en total le ad
judicó el Tribunal, ya que debieron 

; |)rqtestar en tiemfpo y forma ante el 
■ mismo; mgún  determina @1 artículo

39 del vigente. Estatuto, y  al no ha- 
cerilo enonces, el expediente ide. oipo- 
sicionies fué aprobado pQ.r Real or
den!, nn pudiendo la Admiinistración 
ya modificar la propuesta ya apro- 
badeq

35. Que se tengan por eorregidos 
todos los error es, de nombres,, apelli
dos, feokás de nacimiento que no al
teran la colocaición de las interesa
das en la lista única, errores que, 
salvados, ya se tendrán en cuenta 
al hacer los: nombramientos y en la 
inclusión de las opositoras en el e s
calafón general.

36* Gon las alteraciones señala
das-en los- apartados anteriores y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo, 61 diel vigente Estatuto, se 
eleva a definitiya la lista provisio
nal de opositoras, que determinará 
su colocación en el Escalafón sin el 
ulterior recurso gubernativo.

37. .Gon arreglo a lo que deter
mina la Real orden de 8 de Oc
tubre último: ( G a c e t a  del 9):, a par
tir del [siguiente día a la publicación 
de la presente en dicho periódico' 
oficial, las. interesadas podrán prer 
sentar en la Sección administrativa 
de la provincia de su residencia y 
dentro del plazo de’ .diez días se 
ñalado al margen, las yapantes que 
desean por ¡su orden de preferencia 
y que forzosam ente habrá de alcan
zar igual número que el que en de
finitiva ¡se le adjudiGa en lista única 
bastando con señalar el número y 
la provincia.

38. Las Maestras que ya tienen  
Escuela en propiedad como proce
dentes del segundo escalafón, ma
nifestarán; s i desean continuar en 
su actual cargo también mediante 
[oficio, y si aspirasen a vacantes en 
número inferior ál de su colocación  
en la lista podrán isolicitarlas aña- 
diendo .a continuación que en caso 
de n.O: corresponderl.es algunas de 
ellas prefieren su confirmación en 
la actual. En otro- caso solicitarán  
en iguales condiciones que sus .com
pañeras.

3‘9. Las aspirantes que no soli
citen en la forma establecida ha
llándose comprendidas dentro del 
número, de vacantes;, serán .desti
nadas siguiendo el ordeñ .cronoló
gico de producción de las mismas 
entre las que no figuren solicitadas.

40. Para evitar errores ¡se abs
tendrán de hacer peticiód^Mas aspi
rantes comprendidas en la lista únr 
jca definitiva cuyo número exceda 
dei: 710, por ser éste; el de yacantes 
qii0. deben adjudicarse.

41. Gonsignado .el sueldo de pe
setas 3.000 en la vigente ley Econó
mica para todos los Maestros de la 
[última categoría deí primer esca
lafón, y teniendo- en cuenta el de
recho indiscutible de las Maestras 
que procedentes del segundo esca
lafón; aprobaron después la.s. opo
siciones para, cancelar la nota de 
derechos: limitados^ mucho más Guan
do a las Maestras limitadas que ob
tengan .eñ aseen so por la oposicióii 
restringida, eonvocada por lleal or
den de 9 de Octubre último, entra- 
rán en el percibo de dicho sueldo, 
a partir del i.^ de Julio, anterior, 
aquellas opositoras que figuran a lú 
cabeza de ila lista única por tener 
servicios' propietarios ascenderáií 
igualm ente desde la misma fecha,
1.̂  de Julio de. este año, procedien
do las Secciones administrativas de 
las provincias donde resulten des- 
tinadas a consignar en los títulios 
administrativos el muevo sueldo con 
la repetida antigüedad, el que harán 
efectivo en la misma provincia con 
las correspondientes ddferen.cías.

De Pteal orden lo digo a V. I. p.a- 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a [V. I. muchos años« 
Madrid, 6 de Diciembre de 1924,

M  giCosGcretario encargado  del M iin?:terto,

LEANIZ
Señor Enlcargado del despacho de la 

■Dire.cción general de. Primera emi 
señanza.

le l i l í

)EPAEIÁMEST0S líffISTEIlIÁLEI

CANGILLERIA

La Embajada de Francia notiñcá sí 
este Ministeido. que la Comisión de-, 
Gobierno del Barre ha comuniGado su.' 
prippósdtQ de considerarse' ligada ai 
Convenio Internacional firmado* en Par 
r í s  el 11 de Octubre de 1909, relati- ;̂ 
yo a la circulación de automóviles.

LO' que se hace público para coní^ 
cimiento general.

Madrid, 8 de Dicúembre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de lot 
Monteros. ; ■

Lá Legación de Suiza notifica a este 
Ministerio que el Gobierno de la Gran 
Bretaña ha comunicado al Gonsejoj 
Federal la adlieisión del Irak al Gort-v 
yenie Postal UMversal firmado ea  
Madrid el 30 de Moviembre de 1920. '
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i Lo que se hace público para cono- 
cimiiento general. . ;

Madrid, 3 de Diciembre de 1924.— 
JEl Subsecretario, F. Espinosa de los 
tóonteroiS.

SECCIÓN COLONIALi .

Gumiplidos los requisitos prevenidos 
en el Real decreto pliego de con
diciones anejo de 30 de Agosto del 
comiente año (Gaceta de 4 de Sop- 
Membre), sobre celebración de con
curso relativo al servicio  ̂marítimo in- 
lerinsular en los territórios españo
les del Golfo de Guinea, por Real or
den de 5 del actual ha sildo adjudica
do el mencionado servicio en la for
ma regulada por aquellos preceptos a 
la Sociedad anónima Naviera Colonial 
Española.

Madrid, 6 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Es;piinosa de los 
'Monteros. • ■ t

SECCIÓN DE COMERCIO

Por canje de Notas entre la Lega- 
Jón de España en San Salvador y el 
iobierno salvadoreño, ha quedado con* 
ertado un acuerdo para la aplicación 
/  ejecución recíproca del artículo 9.® 
áel Tratado de 1B65, ñrmddo entre los 
dos países, cuyas estipulaciones son 
las siguientes:

a) El Salvador conviene en inter
pretar la cláusula come obligatoria 
para Ó1 do conceder a España las mis
mas rebajas de derechos de Aduanas 
que concede a Francia sobre sus pro
ductos originarios importados a El 
Salivador y especificados en la tabla 
“B ” aneja al Tratado “Zaldivar-Del- 
cassé”, con las modificaciones que se 
han introducido a la tarifa especial 
que se consigna en dicha tabla por 
razón del cambio en el cobro de los 
derechos aduaneros consiguientes, al 
cambio de la moneda en que se paga
ban antes, que era moneda de plata y 
es hoy' moneda de oro, así como a la 
variación de la tarifa general y for-; 
ma de los cálculos de los aforos de 
las mercaderías, que han sido simpli
ficadas.

b) España, en virtud de la estipu
lación compensatoria que contiene el 
inciso segundo del artículo 9.® del 
Tratado de 186'5 entre los dos países 
conviene a su vez conceder a El Sal
vador, sobre sus producios originarios 
importados a España, especificados en 
la tabla “A.” aneja ai mismo Trr/ado 
Zaldivar-Delcassé; la tarifa más baja 
que tenga establecida actualmente o 
Establezca en el futuro, en sus Adua
nas, con respecto á productos simila
res de cualquier otro origo^  ̂ extran
jero.

c) Para poderse dar cumplimien- 
^ a lo convenido de acuerdo con la 
interpretación mencionada de aquel 
artículo del Tratado de Paz y Amis
tad de 1865, se ostablece asimismo el 
procedimiento rolativo a los cerlifíca- 
dos de origen consignados en el ar
tículo 3.® dei Tratado Zaldivar-Deí- 
cassé.

Lo que se hace público para cono- 
ciniienío general. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1924.—El Subsecretario, 
F. Espinosa de loe Monteros

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa a este Ministerio él falleclmien-; 
to de los súbditos españoles José Fran
cisco Eiras y Contal, de ochenta y cua
tro años de edad, natural de Jerez 
(Pontevedra), y  de Dolores Rodríguez 
y Estévez, de cincuenta y cinco años 
de edad, soltera.

Madrid, 2 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en La Paz (Bo- 
livia) participa a este Ministerio el 
fallécimiento del súbdito español Víc
tor Rodríguez Prada, natural de Tre- 
f cio-Sanabria (Zamora), ocurrido el 
mes de Junio de 1920.

Madrid, 2 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. ' . :, .

" '  ̂ m m m  v  é m r m ñ   ̂ - c

DE FES-
SI Olá ES

Habiéndose padecido un error ma
terial en el pliego de condiciones de 
la subasta convocadla para suministro 
de 7.400 metros de retor de algodón 
con destino a las enfermerías de las 
prisiones, y en la primera de las “con
diciones particulares” del género que 
ha de adquirirse, se rectifica la dicha 
cláusula del referido pliego inserto en 
la G a c e t a  de] 4 del actual, haciéndose 
constar que el peso de] metro lineal 
del retor úq 134 centímetros de ancho, 
no podrá ser inferior de 400 gramos, 
y. el peso mínimo del retor de 92 cen
tímetros será de 250 gramos.

Madrid, 5 de Diciembre de 1924.—■ 
El Inspector general, Fernando Ca
dalso, „ .

DIEECCiOíy QEñERñ.L DE TESO- 
ñ E n m  Y COI^TABSLiDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que se abra el pago de la mensualidad 
corriente a las clases activas, pasivas 
y Otero que perciben sus haberes y 
asignacioines en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería-Conta
duría de la Lfrección general de la 
Deuda y  Glasés pasivas, en los días 
siguientes:

Glasés pasivas, 18 del corriente mes.
Otases activas y CHro, 20 del ídem 

ídcnn.
Material, 22 del ídem id.
Madrid, 6 de Diciembre de 1924.-—El 

Director generail, Arturo' Forcat,

í ñ m m m m m  . ^ u b l í o a  y  b e 
l l a s  m T E B

m B B E Q B E r m íA
Be halla vacante en el Instituto na

cional de segunda enseñanza de Cabra

la plaza de Catedrático de Lengud 
francesa, que ha de proveerse por coni 
cur&o previo de traslado, de confor-; 
mi dad con lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 18 de Junio y 23 de Di-: 
ciembre de 1918 y de esta fecha. i, 

Pueden optar a la traslación los Ca.- 
tedráti'Co.s y Profesoreis numerarios da 
Instituto que desempeñen o hayaáf' 
desempeñado asignatura igual a la va-, 
cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici-: 
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Minisiterío, por conducto! 
y con informe del Jefe del Estableci-: 
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica-; 
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id . ir

Este anuroío sté publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos en todos los Es
tablee imientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis-' 
pongan que así se verifique, sin n)áé 
aviso que el presiente. ^

Madrid, 1.® de Diciembre de 1924.—■ 
El Subsecretario, Leániz. . ;;

OEf^ERAL DE
HA

Bectifica~dón de las vacantes pubíU  
cadoM en la orden de esta Dirección 
general en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
dia 13 de Noviembre nlíimo para sü 
elección en la forma prevenida por 
las opositoras comprendidas en la 
Usía únüa^ elevada a definitiva por, 
Bcal orden de esta fecha.
Provincia de Alava.— Ŝe elimina el 

núm.ero 1 por pertenecer a otra pro
vincia. ' . . ,

Provincia de Albacete.—Se elimina 
el número 11 por ser inferior a 500 
habitantes; se incluye número 14, AI-: 
pera.

Provincia de Alicante.—Se éliminá 
el número 3 por estar solicitada coa 
anterioridad por el turno cuarto.

Provincia de Badajoz.—Se elimina 
el número 24 por estar solicitada con 
anterioridad por el turno cuarto.

Provincia de Baleares.-—Se elimina 
el número 1 por estar Sblicitada con 
anterioridad por el turno cuarto.  ̂

Provincia de Burgos.—Se elimina el 
número 2 por estar sodicitada con añ-* 
terioridad por el turno cuarto; se ín-̂  
cluye número 7, Revilla VaJtejera.

Provincia de Canarias.—Se elimmá 
el número 17 por no existir esa val- 
cante.

Provincia de Castellón.—Se eíimiiná 
el número 14 por no existir vacante, 
y el número 10 por estar solicitada' 
con anterioridad por el turno tercero; 
se incluyen número 21. Terás; núme
ro 22, Sania Bárbara.

Provincia de Córdoba.— Ŝe incluyon 
número 22, Pueblo Nuevo del Terri
ble, y número 23. Ojuelos Altos.

Provincia de La Goruña.—Se elimi
nan los números i y 4 por estar ;mli- 
citadas con anterioridad por el turno 
cuarto.

Provincia de Gerona.—Se eliminan 
los números 2 y 3 por no. existir ya-* . 
cantes.
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>
pondiente para 1925-26 no es, como se; 
dice, 159.890,'54, sino 159.990',54, ni lo^ 
totattes de adoquinados y do la citada' 
anualidad son, rospoctivamiente, coquoi 
sé supone, 909.792,45 y d.599.766,51, 
sino 999.892,45 y 1.599.866,51; ni el lo- ; 
tal para tal provincia do Ser̂ /illa es do 
2.098.648,13, como so inserta, sino, 
2.998.748,13; el total de la anualidad' 
1926-27 para Valencia no os 552.206,97, 
sino 525.206,97; el total general no eâ  
14.970.395,54, sino 14.970.495,54.

Madrid, 3 do Diciemibre de 1924.—̂ - 
M piroctor general, Faquineto. , .

  ' ■ i

Provincia de Granada.— Ŝe e li
mina el número 21 por estar soli
citado con anterioridad por el turno 
tercero, y el número 26 por estar 
solicitado por el ‘turno primero.

Provincia de Hueiva.— Se elimina 
el número 8 por estar solicitado  
con anterioridad por el turno ter
cero; se  incluye número 2, Alosno.

Provincia de Huesca.— Se elim i
na el número 1 por estar solicitado 
con anterioridad por el turno ter
cero.

Provincia de Jaén.-— Se eliminan 
los números 1 y 7 por no ser ya- 
c antes.

Provincia de Lérida.—Se eliminan 
los números 1, 2 y 3 por no ser va
cantes; el númxiero 6 por adjudicár
sele en la Real orden de rectifíca- 
ción a una opositora del año 1920.

Provincia,de Málaga.— Se elim i
na el número 7 por estar solicitada 
con anterioridad por turno cuarto.

Provincia de Orense.^— Ŝe elimina 
el número 16 por no ser vacante y 
el número 17 por ser inferior a 500 
habitantes; se  incluye número 25, 
Cañizo (Gudiña).

Provincia de Oviedo.— Ŝe inclu
yen: número 44, Narzana (Sarie- 
go); número 45, Pérrua (Llares); 
número 46, Seana (H ieres).

Provincia de Palencia.^— Por error 
np^ñguró en la orden de 8 de No- 
\dé]nbre (Gaceta del 13) la Escuela 
de Yilloldo con el número 1, y tam 
bién por , error de imprenta apare
cen las 58 Escuelas de Pontevedra 
como de Palencia, por lo tanto de
berán considerarse pomo de Pon
tevedra.

Provine fa de Pontevedra.^— Se eli
mina el número 20 por estar re
petido, los números 1 y 55 por es
tar solicitadas con anterioridad por 
el turno cuarto y el número 58 por 
ser vacante posterior a 30 de Junio.

Provincia de Salamanca.^— Ŝc eli
mina el número 1 por estar repe
tida, el n,úmero 3 por no ser vá-̂  
cante y el número 17 por ser in fe
rior a 500 habitantes.

Provincia de Santander.— Se In
cluye número 17, Riovaildiguña (Are
nas de Igufia).

Provincia de Segovia,-— Se incluye 
número 11, Aguilafuento.

Provincia de Soria. ■—  Sé elimina 
el número 1 por estar solicitada con* 
anterioridad por al turno cuarto.

Provincia de Tarragona.^—-So eli-  ̂
minan los números i y 3 por no  
'ser vacantes; el número 4 por ser 
inferior a 500 habitantés.

Provincia de T e r u e l—Se elim i
nan los números 2, 5, 6 y 7 por líó 
ser vacantes'.

Provincia de Toledo.— Se elimina 
él número 8 por estar isoliciíada con 
anterioridad por él turno cuarto.

Provinciia de Valladolid.H—Se eli
mina el número 2 por no 'ser va
cante y se. Hace constar que eí nú
mero 5 no es Zapardiel, cOmo por 
error aparece en la C a c e t a , sino Mti- 
riel de Zapardiel.

Provincia de yizcayt:.=^Se elim i
na el número 3 por estar soHéitada 
con anterioridad por el .turno 
éuarto.

.Provincia de Zarúora.— éllmina 
el número i  por estar É^llcit^a con

estar solicitada con anterioridad por 
el turno cuarto.

Provincia de Zaragoza.—Se elimi
nan los números 4, 5, i7 y 11 por no 
ser vacantes; el número 2 por estar 
so-liciitada con,anterioridad por ol tur
no cuarto, y el número 13,. por igual 
causa, al turno tercero.

Resumen de vacantes por provincias 
que deben ser adjudicadas al quinto 
turno del articulo 75 del Estatuto 
vigente.
Alava, 1 ; Albacete, 14; Alicante, 19; 

Almería, 18; Avila, 12; Badajoz, 25; 
Barcelona,-3; Burgos, 6 ; Gficeres, 36; 
Cádiz, 4; Castellón, 20; Ciudad Real, 
3; Córdoba, 2i3; La Goruña, 33; Cuen
ca, 29; Gerona, 1 ; Granada, 24; Gua- 
dalajara, 18; Hueiva, 11 ; Huesca, 2; 
Jaén, 17; León, 9; Lérida, 3; Logro
ño, 1 ; Lugo, 40; Madrid, 2 ; Málaga, 6 ; 
Murcia, 23; Orense, 23; Oviedo, 46; 
Palencia, 1; Pontevedra, 54; Salaman
ca, 2 0 ; Santander, 17; Segovia, 11; Se
villa, 6 ; Soria, 1 ; Tarragona, 2; Te
ruel, 13; Toledo, 21; Valencia, 11; 
Valladolid, 4; Vizcaya, 4; Zamora, 21; 
Zaragoza, 13; Baleares, 1; Canarias, 
2 1 ; Gran Canaria, 7.

Resumen total de vacantes, 710. ¡
El plazo de diez días, a qué se pe

ñere la Real orden de 9 de Octubre 
último, comienzará a contarse desde el 
siguiente a la publicacíóii de esta re
lación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y se 
llama la atención de las interesadas 
para que teagan presente las anterio
res rectiificaciones, aumento y dismi
nución de vacantes, a ñn de reflejar
las, según procede, en sus respecti
vos oficios.

Lo digo a V. S. paira su conocimien
to y demás efect-os. Dios guárde a 
y . S. muchos años. ,Madrid, 6 de Di
ciembre de 1924—EÍ encargado do la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, M. Pozo-.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

F O r a  E F J T O

mUEOOlON G E M E m L  DE ©üflAS 
PUeLfCAS

Rectificacidn.
En la Real orden dr IQ de Noviemi- 

bre último, relativa pilan de repa
ración de carreteras yon firmes espe
cian es, publicada en la Gag%a del 2 
do t)ioiembr.0 actuail, 'se drce en el 
apartado 1.® de su parte dispositiva: 
^...Delegaclúh generail de Obras pú
blicas...”, y debe decir: “Dirección 

de Obras públicas...”
Én ia 'reílaeión adjunta a la Real or

den citada, y publicada a continuación, 
existen Iqs ‘earores siguientes: en el 
prinner presupuesto de adoquinado de 
la provincia de Madrid dice: 149.168,11, 
y debe decir: 149.158,11; en la anuá- 
íldad 1924-25 del último proyecto de 
Madrid dice: 39.575, V debe decir: 
36.575; en éJ penúltimo.presupuesto de 
adoquinado de Sevilla dicé: 209.890,54, 
y debe 'decir: m9iK),54, y, éomo con- 
feoüétó'a, la ;iwiúq)iid€¿l a ól éorres--

CONSERVACIÓN d e  c a r r e t e r a s  ' 'I

En vista del resultado obtenido eri 
la subasta para la construcción de laá 
obras de un traimo de 22 metros de 
luz, de hormigón armado, y un pon-* 
tón de cuatro metros de luz sobre el ■ 
arroyo Corcomé, en la carretera del i 
puente de Montoro a la de Andújar 
a Villanueva del Duque,

Esta Dirección generaíl ha TesueTtc» 
'se adjudique definitivamente ál mejor 
postor, D. Pablo Cantó, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a termá- 
nar las obras antes de 30 de Marzo de 
1926, por la cantidad de 42.000 pese
tas, que produce en el presupuesté 
de contrata, de 47.890 pesetas, la baja; 
de 5.899 pesetas en beneficio del Es-; 
tadO’; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re-; 
fiere el artículo 9.<̂ del pliego de 'con-: 
diciones que rigen en esta contrata. .

Lo digo a V. S. para su conocimien-. 
to y efectos. Dios guarde a V. B. mu
chos años. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1924.— Director general, Fa-̂ v 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-*? 

ca*s de la provincia de Córdoba. ,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de la'g 
obras del puente sobre el río Ebro, tti 
Mequinenza, en lá carretera die Maella;

■ a Fraga, .
Esta Dirección general ha resuelto' 

se adijudique definitivamente al mejor, 
postor,* Sociedad Aragonesa del Ce- ' 
mentó Armiado “R. Ríos y Compañía;,' 
Hermanos. Limitada”, que licitó eu 
Madrid, cómprometiéndose a termináis 
las obra;s antes de 30 de Marzo do 
1927, por la cantidad de i.8Í9:«96 pé- 
setas, que producé éñ el presupuestó 
de contrata de 1.436.231 peseta^, la 
baja de 116.335 pesetas en beneficio : 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita él aicta a que * 
se refiere el artículo 9.® del pliego dé 
condicione^ que rigen en esta con
trata.

Lo Jdigo á V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. B. nou- 
éhos años. Madrid, 28 de Novicm.oro! 
de 1924.— Êl Director general, Fa- 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe 'de Obras públi

ca  ̂ de la provincia de Zaragozn.

En vista del resultado obtenido en 
Ja subasta para la coru l̂^rucción de las
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<t>bras del ensaiiclie á e l  pu-ente sobre el 
§arraneo de Garriaxet, en la carpefera 

Madrid a CasteHón, 
i Esta IDirección general ha resueltd 
ie  adjudique definitivamente at mejor 
'postor, D. Manuel Sallés Gamiellas, 
fdue Iteitó en Madrid, comprometién- 
i divíse a term inar las obras antes de 

Junio de d'9;25, por la oantídad de 
.912 pesetas, que produce en el pre- 

uesto de contrata, de 23.094,82 pe- 
, la baja de 1.182,92 pesetas, en 

eneficio del Estado; prevTniéadole 
\ ''qrúQ: en el más breve plazo rem ita el
• acta a que se refiere el artículo 9.» 
\ del pliego de condiciones que rigen en 
' esta contrata.
; Lo digo a V. S. pará su conocb.iion- 
. to y efectos. Dios guarde a V.. B. mu~
• clios años. Madrid, 2'9 do Noviembre 
i de l'9i24.—El Director general, Fa- 
í quineto.
Beño.r Ingeniero Jefe.de Obras públi

cas de la. provincia de Yalencia.

En vista del resultado' obtenMu en 
la subasta para la'construcción de las- 
ebras- de un, grupo qq pontones en el 
fearrancu del Saíado^ en la carretera 
de- Bolea a Sariñena., ‘

Esta Dirección general Ira resuelto 
ge adjudique (ieíiaitivauaente al m ejor 
postor,^ D. Francisco Labarta TpIIo, 
que licrto en Huesca, comprometién
dose a- term inar las obras antes de 30 
de Junio de 1913  ̂ ncr la cantidud de 
39.350' pesetas, “u^edice en el p re
supuesto de \  de 46.297,07 pe
s e ta s / la  baj"i de r " MqOJ pesetas en 
bene/ficio del Esta, do; preyvinióndo.re 
que en el más brc^m pbuo rem ita el 
acta a 'q u e  se refiere ot artículo 
'del pliego de condiciones que rigen en' 
esta'contratm   ̂ '

Lo digo a V. B. para' sir (.Quoeímiea- 
to y efectos. Dios guarde a 'V. S. m u
chos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 192L—El D iredor general, Fa- 
qui netOv ■ r
S'éñor'■ Ingeniero Jefe de; Obras púbii- 

CDo de la provincia do liuesoa.

ÜÁIŝ ímoS VECINALES.
S. M. el Rey (q. D. g j ,  conform an-, 

co.n lo propuesto: por esta Dí- 
racción general, ha tenido a bren dis- 
poí^er se apruebe' la  declamación de u ti
lidad- púb'Iica en los. canúnos veci:na- 
Im  deí kilómetro i de la carretera del- 

' Y-alte. de Abdalajes-, enlazando ens Re- 
Medillo con el cajiYirno del Valle y 1-a 

; J#ya, a Anteanuera, y det que particndd 
; éB lia ptasa dol Gamien,, e:n Antequerav 

cmlaza con la carretera dfe Gussta d'el 
SJspino a Málaga, en esa provincia.

Lo que de Read orden comunicada 
participo a V. S. para  su  conocimiien- 
í s  y demás efectos. DIos: guarde a Y. S. 
i^uchois años. Madrid, 28 "de Noviembre 
'7*8 192L—El Di red o r gen eral, Faqui- 
jídoí.
"Beñor rtobema:dor civil de Ta provin

cia (le Málaga,

SEGCIÓN DE PUEB,TOS

Visto el expediente m siruidu a. ins- 
tanci.a de la Sociedad “Illueca. y  .Goim- 
paíüa,, en comandita”,, domiciliada en 
El Gran, do .Valeirc:ia, en soiiicitmi de 
.autorizaioion para instalar un astille
ro  en la playa de Na.zaret, de diiclm 
capital:

Visto el proyecto ciue a la petición 
.se. acompaña:,

Resultando nue el expediente ha 
sido, tramúlado con arreglo a lo d is
puesto ^en el artículo 76 del le g la -  
me..nio de 11 de Julio, de 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos, de- 7 
de Mayo -de 1380̂ *

Resultando, que durante, el plazo- de 
inform.ación pública no fué, presenta
da reclamación, alguna contra lo soli- 
icitado, pero que fuera de plazO' ha. sido  ̂
presentado un. escrito- del Ayuiiíamii'en.- 
to. de VMJenci-a contra la concesión que 
se pretende':

R-esultaiido^ que han informado. (íii 
sentido: favorable a La concesión lé 
Gornaiidancia de Marina,, el Goiisejo 
provinciai de: Fomento, la  Jefatu ra  de- 
Obras, públicas de. la provincia,, el -Go
bierno. civil de la misma y los Minis
terios de Marina y de- la  Guerra: 

Resultando, que la Cámara.--oficial de 
Comercio, Industria y Navegación ha 
informado en sentido contrario, opi- 
narida -ser excesivo el nú-M-ero de- eon- 
caaicnes. de esta - naturaleza, en aque
llas playas.;.

Gonsideraiiido> p.or lo que. al Ayunta-^ 
miento se refiere, que no basta para 
'Oponerse-a. la-. coRcesióii el invocar co
me fiimdamentoi un proyecto de urba- 
Tiización y aprovechan viento- de ¡ias- 
pTayâ s que no ha llegado a ser pre-.. 
sentado, y que, además, el terreno a 
que la petición se refiere' queda, fuera' 
dedos destinado^ a la instalación de un 
iparque por el Áyu.ntamrientoc

Gousiderando: que las obras a que lá' 
petición S8: rofi,ore no habrán de oca- 
sicnar perjuicio a lô s intereses pú- 
blicoiS ni. a  lo-a p-artiiculares, y que si 
llegara el caso de necesitarse el te rre - 

■ no para obras de. m:ayo.r interés púb li- ' 
co o de ma3mr utilidad o cuantía, 
siemipre quedará la  Adrnhiistración 
la facultad de hacer cesar la conce
sión, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, . . . . .

S. M. el Rey (c[. D. g.),, conformándo'- 
■se con lo propuesto por esta Dirección, 
general, ha tenido a. bien disponer lo 
siguiente:

Se. autoriza a la Sociedad ‘̂Illiieca y 
Compañía., en comandita,” para insta
lar un astillero en la p.liaya de-: Nazaret. 
(Vfatencia)., sutetándose. esta, autoriza
ción a las coitdicione*s siguientes ;

id  El taller que se instale estará 
destinado a la  con-strueción de- buqiues 
de 2’5.0 a. 1.009 teseladas de arqueo.

2.'̂  La instalación se ajjustará, en 
lo que no se op.o-nga a estas condicio
nes,, al proyecto presentadQ>, cpre Si-i-s-" 
'C.ribe con fecha 23 da Beptiembre- éñ 
1918 el Ingeniero industrial D. E.lréa- 
Beltrán

3;d La superficie, que -se. concede 
ü inda, por el Sur con loa terreno.^, cqív- 
C'Gdidoy a D, Joaé [llueca Navarra p̂ ariai 
carenero,^ por Pfeal orden de 2, de Bep- 
tlembre *de. í 9:18, y tiene forera rec
ta ng,ular de 1,59m e tro s  por o, sea 

- 9.090. metros; cuadr,ad9s. d^.

sieivdo el lado mayor paralolp el muro- 
que- lim ita ef Papque niunicipal p.or 
ef Este;, del C'ual ciista 3'0 .metro,

4.® Las' o.brai  ̂ serán replanteadas 
por la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, y díe dicha operacicin se 
extenderá acta, que será, sometida a lá 
aprobáción correspondjente..

5 f  Se dará principio a las obras 
en el plazo d'e seisi- (6) meses y debe
rán  quedar terminadas en el de dos (2) 
año.s, contauois ambos plazos, a p artir 
de ia  fecha de la pr-esente disposicióo^

6.'' Terminadas las obras, el con- 
cesioiiario lo pondrá en conocimiento 
di0 la Jefatura  de Obras pública.s de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma se proceda al oportunó reconocí-; 
m-iento; Del resultado de esta, opora- 
c-ión se extenderá . acta, que, .será so-r 
metida a la aprobación competente.
■ 7 f  La fianza'depositada en la. Caja 
do Depósitos- sucursal de la provincia 
será devuelta una vfiz. aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.
/  8.*' Estais quedarán bqjo la inspcG- 
ción y vigilancia do la Jefatura d.e 
dbras públicas de, la provincia dó Va- 
lenc.ia.

9.2 El concesionario tendrá la.obH- 
gación *de conservar las obras en buen 
oslado,,, y  no podrá destinar las int.s- 
mas, rli el terrerio a que la coucesiü.n 
so rexfiere, a íiso distinto del C|uê  cu 
la presente disposición so determino, 
no' pudionido tampoco arrendar dicho 
terreno.

lO'. Los gastos que G c a s io n e n  el 
replanteo, la inspección y . el recono
cimiento de las obras serán de. cuenta 
del concesionario,

11, El concesionario dejará libj'e, 
de obstáculos, los servicios de vigilan
cia y salvamento en el trozo de cosía 
correspondiente a la concesión.

•Í2„" E sta  coneesión e s ta rá  so -' 
m etida en todo tiem po a cuanto  h,ay 
legiiS'iado o en lo sucesivo se le
g isle  p.ara la zona m ilita r de cc.s- 
tas  3̂ f ro n te ra s  y polém ica de las 
plazas, quedairdo obligado el coir- 
césíonario  a p e rm itir  que el ra m u  
dé G uerra, caso de necesita rlo s para  
la defensa, pueda inicautars-e de es
tos ,a.'StilIero.-s, y hacer d,e lo.s m is
mos el uso que 'convenga, así como 
procederá, a demolerlos,, a su oos;t.O: 
sí en dicho caso fuera requerido par-; 
ello, por la A utoridad m ilita r com- 
pe/tente, sin  que tenga dérecho a iin- 
item nización alguna,, debiendo a d e 
m ás fac ilita r a la  ¿o m andancia  d'e 
Ingenieros, de Valencia,, p a ra  cons.- 
tanc ia  en la m ism a, copia de la Me
m oria y- plano del referido  proyec
to , daiído- aviiSo db la  term inación 
de las expresadas obras.

13. E sta  concesión se enteixderá 
o to rgada a títu lo  precario.,, s in  p la
zo iLmitado,. dejando a salvo el de- 
reicho de prop iedad  y sin pérj'uicío 
de tercero^ y con apregio a D a rtíc n ' 
lo 50 de la ley d a  P uerto s. '

14.' El c o n c e s i o n n r io  q u e d a .rá  
o b lig a d o , a l  cu .m ,p lixn ien tQ  de-las disr 
p o .s iic io n a s  re la tiv as  al co n tra to  del 
trab a jo , a los acc id en tm  del m is
mo y a iBi protecciéia a la  industria  
nacLOínaL.

.15. Eista co-.ncesida se rá  p r e v ia - , 
m ente re in teg rad a  con una póliza, 
de. c.iep (liO), pesetas,, isegún p re- 
.vleae. .la  dls.poBLci-óii a c ta v a  .de la».
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(Vigente ley del T im bre de 5 de Agos
t o  de 1918.

16. Ta fa lta  de cu-mplimiertlo 
|)o r  el eoneesionario de cualqu iera  
[de las condiioiones an te rio res, S'erá 
jbausa de eaducidad de la  coucesrón; 
^  llegado este caso, se procederá 
ÍOon arreg lo  a lo determ inado en lias 
Jdi'sposlciones vigentes sobre la m a- 
le r ia .

Lo que de Real orden’, com unioa- 
d a  por el Exemo. Sr. Subseeretario  
'encargado del despacho del M inis- 
ferio  de Fom ento, digo a Y. S. p a ra  

conocim iento, el de la Je fa tu ra  
‘de Obras públicas de esa provincia 
¡y el dei in teresado  y a los efectos 
Jcorrespendieníes. Dios guarde a V. B. 
¡ínuchos años. M’adríd.,' 15 de No
viem bre de 1924.— El D irector ge- 
Ideral, Eaquineto.
ifeefior G obernador civil de la p ro - 

yincáa de Vailencia.

Yisto el expediento instru ido  a 
[instancia de P . Viicente N ogueira 
IPorto, vecino de Gangas (Ponteve- 
id ra), en solicitud de au torización  
Ipara co n stru ir  obra de defensa  de 
iúna fáb rica  de sedazón en  la playa 
de R edeira, en Gangas, r ía  de Yigo 
¡(Pontevedra) :

Visto el proyecto que a la p e li-  
icion se acoanpaña:

R esultando que el expediente ha 
'^ido tram itado  con arreglo  a lo d is 
puesto  en el R eglam ento de 11 de 
Ju lio  de 1912, p a ra  la aiplicación de 
Ja ley de P uertos de 7 de Mayo de 
1880:

Reeuitando que durante el plazo 
'de inform ación pública no fué pre- 
Igeníada reclam ación alguna contra 
Jo solicitado:

iVisto lo inform ado po r el A yun
tam ien to  de Gangas, lia G om andan- 
•cia de M arina de Yigo, el Consejo 
iJ)roYÍncial de Fom ento de Ponteve-^ 
d ra , la G ám ara Oficial de Comercio, 
^industria y Navegación, la J e fa tu ra  
do Obras públicas de la provincia, 
él Gobiierno civil de la m ism a y los 
B lin isterios de M arina y de la ,Gue- 
írra:

G onsiderando ser conveniente la 
.Construcción del m uro de defensa 
p e í edificio en  la  p a r te  f re n te  al 
in a r ; pero que no debe ocuparse con 
Slas pbras' n in g u n a  po rc ión  de la  vía

tública, m ien tras  el te rren o  delam 
0 de la fáb rica  conserve ta l c a 
r á c te r :

G onsiderando que las obras, con 
Ja m odificación que liaya de hacerse  
(0pn ta l objeto, no h ab rán  de oca-^ 
íSionar perju ic ios a  los' in te reses 
públicos ú i a  lois- p a rticu la res , 

sS. M. c(l Rey (q. P . g.), confor
m ándose con lo p ropuesto  po r e s ta  
p ire c c ió n  general, ha  tenido a b ien  
A utorizar a  P . V icente N ogüeira 
porto,- p a ra  c o n s tru ir  un  m uro de 
p efensa  en la  playa de Rodeiro, en 
Íl¡ barrio  “del F o r te ”, de Gangas 
( |P o n tev ed ra ), con objeto de p ro t^ -  
’feer de la acción del m ar una fa 
b rica  de salazón con las condicio-^ 
fies s igu ien tes:

1.® El concesionario  p resen ta rá , 
en pla^o de tre s  (3) m eses, a  con
t a r  desde la fecha de, la p resen te

disposición, un  proyecto m odifican
do el que ha .servido de base a este 
expediente, y que >está suscrito  en 
Pontevedra, con fecha  10 de Mayo 
de 1921, por el Ingfeiiiero de Gami- 
nos, G ánales y P uertos, D. Antonio 
Báenz Diez, de modo que la  obra 
quede reducida a  la de defensa de 
la  fábrica , s in  ocupar espacio a l
guno de la  vía pública situada de-- 
lan te  de la  m ism a.

2.^ Una vez que sea  aprobado 
dicho proyecto , las ob ras co rre s
pondientes se rán  rep lan teadas por 
1 a J  e fa tu r a d e ' Obra s púb 1 icas de 1 a 
prov incia  y de dicha operación  se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación  correspondien te .

3.°- Se d a rá  principio a las obras 
en el plazo de cu a tro  (4) m eses, 
contados desde la fecha en que que
de aprobado el proyecto a que se 
refiere la condición p rim era  y de
berán  quedar te rm inadas en el de 
diez y ocho (18) m eses, contados a 
p a r t ir  de la fecha de la p resen te  
d isposición.

T erm inadas las obras, el con
cesionario  lo pondrá  en conocim ien
to  de la  J e fa tu ra  de O bras públicas 
die la  previncia, a fin de que per 
la  m ism a se p roceda al oportuno re 
conocim iento. Del resu ltado  de esta  
operación se extenderá acta, que 
se rá  som etida a la aprobación  com- 
petejite .

5.® Anteis de dar princip io  a la s  
obras, .el coRcesionario depositará , 
como fianza, en la G entral G entral 
de D epósitos, o en la Sucursal de 
la provincia, s i ya no lo hubiere he
cho, el tre s  (3) por ciento (100) del 
im porte de las obras que ocupen te 
rren o s  de dom.inio público, fianza 
que se rá  devuelta una  vez aprobada 
el a c ta  de reconocim iento, de las 
obras.

6.^ E sta s  qued arán  bajo  la  in s
pección y v ig ilancia  de la J e fa tu ra  
de O bras públicas de la  p rovincia  
de Pontevedra.

7.^ El concesionario  ten d rá  la 
obligación de co n serv ar las obras 
en buen estado, y no podrá d e s tin a r  
las m ism as, n i el te rren o  a que la 
concesión se refiere, a  uso d is tin to  
del que en la  p resen te  d isposición  
se de term ina , no pudiendo. tampoco, 
a rre n d a r dicho ^efirenp.:

8.® Los gastos que ocásiónen el 
rep lan teo , la inspección  y el reco
nocim iento  de la s  obras .serán de' 
cuenta  del concesionarip;.,

9.“ E sta  concesión se en tenderá 
o torgada a títu lo  p recario , sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho: 
de propiedad y sin  perju icio  de te r 
cero y con a rreg lo  a la ley de .Puer
tos.

10.; El concesionario  q u ed ará  
'obligado al cum plim iento  de las 
d isposiciones re la tiv as  al con tra to  
del trab a jo , a  los accidentes' del 
m ism o y a la  p ro tección  a la in 
d u s tr ia  na.oional.

11.' El concesionario  quedará 
obligado a poner la s  obras a d ispo
sición del ram o de G uerra, cuando 
las c ircu n stan c ias  de la defensa lo 
exijan, si p a ra  ello fu e ra  requerido: 
po r la  Auth.oridad m ilita r  de .la p rp -  
y incia.

12. E s ta  cpncesió,ii; se rá  p rev ia 

m ente re in teg rada  con una póiiza 
áe "Cien (100^ T)físetas, con arreglo a la  
ley del Timbre del Estado.

13. La fa lta  de Dumplimiente 
por el concesionario de cu a lq u ie ra  
de las condiciones aní.eriores, será  
e a u s a de c a d u c id a d d e 1 a c o n c e s i ó n * 
y llegado este  caso, ise p rocederá 
con arreglo  a lo determ inado en la s  
dispo'sicione's v igentes sobre la m a
teria .

Lo que de Real orden com unicada 
por el Excmo. Sr. Subsecretario  en
cargado del despacho del M inisterio 
■de Fom ento digo a V. S. p ara  su co
nocim iento, el de la Je fa tu ra  da 
Obras púM icas de esa provincia y  
el del in teresado, y a los efectos 
correspondien tes. Dios guarde a  
Y. S. m uchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1924. —  El D irec to r 
generail, Faquineto.
Señor G obernador .civil de la p ro -

yincia de R ontevedra.

Vis:to el resultado de la  subasta ce
lebrada per la Jun ta de Obras del 
puerto de Vigo para construir las obras 
cojmprendid:as en el proyecto de defen
sa de los: lados Este y Geste del mue
lle transversal del puerto citado:;

Resultando. que-da Junta adjudicó, 
PTOvisionalmente, la ejecuciGii de las 
obras de referencia al mejor postor 

,D. Joaquín Dávila Romáií, que se 
coaniproimetió a toiinar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con sujeción 
a las condiciones y requisitos exigi
dos, por la cantidad de 119.485 pe
setas :

'Gonsiderando que se han cumplida 
cuantos requis.itos se exigen en estOiS 
casos,

S. M. el Rey (q D. g,), confonmán- 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto :

Adjudicar definitivaimente al mejor 
poistor D. Joaquín Dávila la ejecucióTi 
'de las obras camiprendidas en el pro
yecto de defensa de los lados Este y 
Oeste del muelle transversal del puer
to de Vigo, Por la cantidad de cien
to diez y nueve mil cuatrocientas 
ochenta y cinco pesetas (119.485).

De Real orden coimunicada por el 
señor Subsecretario lo digo a V. B, 
para su conocimiento, el de la Jefa
tura, Jun ta  del Obras del puerto de 
Vigo, iriteresado y demás efectos.. 
Dios guemde a V. B. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1924.—SI 
Director general, Faquineto.
Beñor Gobernador civil de la proyin- 

cía de Pontevedra. . i '

AGUAS

Examinado el expediente incoado^ W 
instancia de la Sociedad! anónima líi-*?. 
droeléctrica Ibérica, domiciiliada oH 
Bilbao, al objeto de instalación d i  
transbordadores pará cruzar el r íá  
Aragón, en ténninos municipales 
Mianos. Arlieda, Ruesta y TiermaSs? 
con destino al .servicio particular 
lá m ism a:

Resultando que áí objeto de ádiuitii^ 
las reclamaciones a que hubiera íugaf, 
fiiédnserto  el anuncio, corrcspondien-/
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te en el Boletín Oficial d(í la provin
cia de 10 de Agiosto de Í923, sin que 
ninguna fuera presentada en el plazo 
dado al efecto:

Resultando que la Jefatu ra  de Obras 
públicas informa favorablemente lo 
solicitado, con sujeción a las condicio
nes que menciona, y con ésta se 
m uestra de acuerdo la División Hi
dráulica del Ebro y Gobierno civil, 
que para resolución lo remite con co
municación de fecha 31, de Octubre 
próximo pasado:

Considerando que en las condicio
nes propuestas se han tomado cuan
tas garantíais son necesarias para la 
debida seguridad de la instalación y 
evitar perjuicios a tercero,

S. M. el Rey (q. D. g,). conformán- 
, dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se acceda a lo solicitado, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1 / Las obras^ se realizarán con 
arreglo a los proyectos presentados 
que hayan sido aprobados por la Je
fa tu ra  de Obras públicas de la pro- 
iVincia, en cuanto no quedan modifi- 
ieados por las presentes prescripcio- 
nes.

2.’" No podrán emplearse vagone
tas que no estén cerradas en todos sus 

.lados hasla una altura suficiente a 
evitar accidentes al personal que u ti

lic e  los transoordcidores. Estos cierres 
podrán ser fijos en los lados laterales, 
y  móviles o de portezuela que se abra 

. hacia el interior de las vagonetas en 
Jos frentes.

3.*̂  Deberán comenzar las obras pa
ra  la instalación de los transbordado
res en el plazo de tres meses, a p artir 
de la fecha de rpublicación en la Ga 
ceta  DE Ma d p jd  de la Real orden de 
concesión, y term inarse en el de un 
año, contado desde igual feclia.

4.̂  La inspección de las obras co
rrerá  a cargo de la Jefatura  de Obras 
públicas de la p.rovincia, a cuyo efec
to la Sociedad concesionaria deberá 
darle cuenta del comienzo y term ina
ción de las obras, siendo de cuenta de 
dicha Sociedad los gastos que la ins
pección ocasione.

5.  ̂ Terminadas las obras, y antes 
de poner en servicio los trasbordado- 
res, procederá el personal de dicha 
Jefa tu ra  a practicar, en presencia del 
representante de la Sociedad concesio
naria un reconocimiento de los m is
mos, efectuando el Ingeniero encar
gado las pruebas que estime oportu- : 
ñas. Del reconocimiento y pruebas 
realizadas en las cuatro instalaciones, 
se extenderá acta, en la que también 
constará si se cumplieron las prescrip
ciones impuestas a la concesión. Sólo 
en el caso de que el resultado de aciuél 
y de las pruebas fuese satisfactorio, 
podrán ponerse en servicio los tras- 
bórdadores.

6.'' La concesión se entenderá h e
cha para el servicio exclusivo y p a r-  ■ 
ticular de la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica, debiéndose lim itar al paso de 
una sola' persona en cada viaje. La 
indicada Sociedad será responsable de 
los perjuicios de toda clase que el es
tablecimiento y utilización ele los tras-

bordadores ocasione, y  especialmente 
de los que se originen a personas aje
nas a su servicio que utilicen las ins
talaciones.

7.*" Si por causa de las obras o 
explotación del pantano en proyecto 
de Jesa fuese preciso suprim ir o mo
dificar alguna de las instalaciones de 
ios trasbordadores, serán de cuenta de 
la Sociedad concesionaria las modifi
caciones que precisa efectuar, sin que 
por ello ni por la supresión de aqué
llas tenga derecho a entablar recla
mación alguna, ni pedir resarcim iento 
de daños y perjuicios.

S.^ La concesión se entenderá he
cha dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero, p u - 
diendo la Admlnirdración anularla 
cuando así convenga a sus intereses, 
sin derecho, por parte do la Sociedad 
concesionaria, a entablar reclamación 
ni exigir resarcimiento de daños y  
perjuicios.

9.*̂  El incumplimiento de cualciuie- 
ra  de las prescripciones impuestas a 
la concesión, implicará la caducidad 
de ésta.

Lo q u e  de orden del Sr. S u b s e c re 
tario encargado del despacho de este 
Ministerio f)arliclpo a Y. S. para su 
conocimiento, el del in te re s a d o  y d e 
más efectos, con publicación en e l 
Boletín Oficial de la providencia. Dio!  ̂
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,, 
19 d e  Noviembre de 1924.—El Direc
tor general, P. D., el Jefe de la Sec
ción, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

•>ces úe Eivadcíieyra (3, A.). Paseo de San Vicente, 20, Tel.


